




ORDENANZAS DEL PLAN ESPECIAL DEL CASCO HISTÓRICO 
DE TOLEDO 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de septiembre 
de 1998, aprobó definitivamente la Modificación puntual n.º 1 del Plan Especial del Casco 
Histórico de Toledo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a continuación se trans
cribe el texto íntegro de las Ordenanzas del citado Plan Especial, incluida la modificación 
operada por el acuerdo plenario indicado inicialmente: 

ORDENANZAS DEL PLAN ESPECIAL DEL CASCO HISTÓRICO 
DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. o OBJETO y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. El Plan Especial del Casco Histórico de Toledo (PECHT) tiene por objeto la pro
tección del área afectada por la declaración de Conjunto Histórico, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20. I y concordantes de la Ley 16/ 1985, de 25 de junio, de Patri
monio Histórico Español, la Ley 4/ 1990, de 30 de mayo, reguladora del Patrimonio His
tórico de Castilla-La Mancha y la legislación urbanística. 

2. Las presentes Ordenanzas son de aplicación en el ámbito del PECHT y sustituyen 
a las Instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes, aprobadas por Orden Minis
terial de 23 eje julio de 1968. 

Artículo 2. o VIGENCIA 

1. El PECHT tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de su revisión o modificación en 
los supuestos legalmente previstos. 

2. No será necesaria la modificación del Plan: 

a) En los supuestos expresamente previstos en las presentes Ordenanzas; b) En 
aquellos otros en que el Plan Especial remite al contenido de Ordenanzas o Regla
mentos municipales específicos; c) Para resolver las dudas que puedan solventarse 
mediante el ejercicio de las facultades interpretativas que el artículo 4.º atribuye al 
Ayuntamiento; d) Para las rectificaciones del Catálogo que se deriven de la declara
ción de interés cultural de determinados bienes o de acuerdos municipales debida
mente motivados, conforme a lo previsto en el artículo 1.5, apartado 2, que modifi
quen el régimen de protección aplicable a los edificios con valor patrimonial 
individual. 

Artículo 3.º DOCUMENTACIÓN 

1. El PECHT consta de la siguiente documentación: 

a) Memoria; b) Ordenanzas; c) Planos de información y de ordenación; d) Estudio 
económico-financiero; e) Catálogo de bienes protegidos; f) Anexos. 

2. Tendrán carácter vinculante las Ordenanzas, el Catálogo y los Planos de Ordena
ción H.1.1, H.2.1, H.2.2, H.2.3, H.2.4, H.2.5, H.2.6, H.2.7 y H.3. 

Artículo 4.º INTERPRETACIÓN 

1. Las cuestiones de interpretación que se susciten en la aplicación del PECHT serán 
resueltas por la Comisión Municipal de Gobierno, oída, cuando proceda, la Comisión T éc
nica del Patrimonio Histórico de Toledo, con sujeción a los criterios establecidos en el 
Código Civil y en el sentido que resulte más favorable al respeto de los derechos funda
mentales y la protección del medio ambiente y del patrimonio arquitectónico. En caso de 
discrepancia, la documentación cartográfica prevalecerá sobre el texto escrito, salvo error 
material, que deberá ser rectificado. 

2. Los Acuerdos interpretativos o aclaratorios que tengan alcance general se incor
porarán al presente Plan Especial como Anexos al mismo. 

Artículo S.º COMPETENCIA PARA LA EJECUCIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley del Suelo, la competen
cia para la ejecución del PECHT corresponderá al Estado, la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Toledo, en sus respectivas esferas de actuación. 

No obstante, salvo que expresamente se disponga otra cosa, se entenderá que la Admi
nistración actuante es el Ayuntamiento. 

Artículo 6.º FORMA DE CITA DE DISPOSICIONES LEGALES o REGLAMENTARIAS 

1. Las referencias que en las presentes Ordenanzas se hacen en forma abreviada a 
disposiciones legales o reglamentarias de carácter general, deben entenderse en la for
ma siguiente: 

a) "Ley del Suelo" (LS), al Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana; b) "Ley de Patrimonio Histórico Español" (LPHE). a la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español; c) "Ley del Patrimonio Histórico de Castilla
La Mancha", a la Ley 4/1990, de 30 de mayo, reguladora del Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha; d) "Ley 30/ 1992" o "LRJPAC", a la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, 
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati
vo Común; e) "Reglamento de Planeamiento Urbanístico" (RPU), al aprobado con esa 
denominación por Real Decreto 2159/ 1978, de 23 de junio; f) "Reglamento de Discipli
na Urbanística" (RDU), al aprobado con esa denominación por Real Decreto 
2187/ 1978, de 23 de junio; g) "Instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes", a 
las aprobadas por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de julio de 1968. 

2. Cuando alguna de las disposiciones mencionadas o cualquier otra que resulte apli
cable en el ámbito del Plan Especial sea objeto de modificación, las referencias se enten
derán hechas a los preceptos que modifiquen o sustituyan a los citados en las presentes 
Ordenanzas. 

3. Las referencias abreviadas al presente Plan Especial se harán utilizando las iniciales 
"PECHT". 

TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES PARA 
LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

Capítulo 1. o SITUACIÓN DE LAS PARCELAS y REGiMENES DE PROTECCIÓN 

Artículo 1.1 PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN 

La protección del casco histórico de Toledo se garantiza mediante el cumplimiento de 
la normativa estatal y autonómica que resulte aplicable, asi como de lo establecido en las 
presentes Ordenanzas, debiéndose respetar en todo caso los siguientes criterios: 

I .º La conservación del Casco comporta el mantenimiento de su estructura urbana y 
arquitectónica, así como de las caracteristicas generales de su ambiente (art. 21.3 LPHE). 

2. º Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean parcia
les, y sólo podrán realizarse las que permita el PECHT por contribuir a la mejora gene
ral del carácter del conjunto, manteniéndose las alineaciones urbanas existentes, si no se 
hubieren señalado otras por el propio Plan Especial (art. 21.3 LPHE). 

3.º Sólo serán admisibles los usos que resulten compatibles con las exigencias de con
servación y protección del conjunto, debiéndose fomentar la implantación de todos 
aquellos que, respetando dichas exigencias, contribuyan al mantenimiento del casco his
tórico como una estructura urbana viva. 

Artículo 1.2 SITUACIÓN DE LAS PARCELAS 

Las parcelas del casco histórico de Toledo estarán en una o varias de las situaciones 
siguientes: 

l. Incluidas en un Sector de Rehabilitación Integrada o actuación de iniciativa pública. 

11. Incluidas en un Sector Monumental, principal o complementario. 

111. Con edificaciones de Valor Patrimonial individual. 

IV. Con edificaciones sin valores específicos o sin edificar. 

Artículo 1.3 SECTORES DE REHABILITACIÓN INTEGRADA 

1. Son Sectores que el Plan Especial delimita para la realización de actuaciones inte
gradas de iniciativa pública predominante. 
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2. Dichos Sectores son los que se determinan en las fichas correspondientes del 
PECHT. 

3. Las actuaciones que se lleven a cabo deberán ajustarse a las prescripciones esta
blecidas para cada Sector en la ficha correspondiente. 

4. Asimismo, deberán respetarse las condiciones generales de la edificación establecidas 
en las presentes Ordenanzas para el mantenimiento de las características de Toledo, en 
cuanto no se opongan a las prescripciones específicas contenidas en las mencionadas fichas. 

Artículo 1.4 SECTORES MONUMENTALES 

1. Son Sectores Monumentales los conjuntos de edificios, con los correspondientes 
espacios públicos, o las construcciones individuales que se delimitan para la protección 
de sus valores específicos. Son los que se determinan en el Título V de estas Ordenanzas. 

2. En las actuaciones que se lleven a cabo deberán observarse las prescripciones espe
cíficas que, para cada Sector, se establecen en el Título V. así corno las condiciones gene
rales de la edificación establecidas en el Título 11 en cuanto no se opongan a aquéllas. 

Artículo 1.5 EDIFICIOS CON VALOR PATRIMONIAL INDIVIDUAL 

1. Los edificios de valor patrimonial individual estarán incluidos en alguno de los 
siguientes regirnenes de protección: 

a) Nivel "M", que comprende los monumentos. b) Nivel "P", que garantiza la protec
ción integral o el mantenimiento de las características básicas del inmueble, con arreglo 
a las prescripciones de la ficha correspondiente. c) Nivel "E", que garantiza la conserva
ción de los elementos singulares que justifican la inclusión en este régimen. 

2. La clasificación de un edificio en alguno de los niveles establecidos en el apartado 
anterior podrá ser alterada por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de los obligados a 
la conservación de aquél. La resolución será siempre motivada y requerirá, en todo caso, 
el informe favorable de la Administración competente para la protección del Patrimonio 
Histórico, así corno, cuando proce<;la, la correspondiente modificación del Catálogo. 

3. Las actuaciones en estos edificios estarán sujetas a las condiciones específicas del 
régimen de protección aplicable, así corno, en su caso, a las particulares del Sector 
monumental en que estén incluidos. 

4. Los inmuebles comprendidos en los niveles "M" y "P" se incluirán en el Catálogo de 
bienes protegidos, que forma parte de la documentación del presente Plan Especial. Sus 
valores, características y exigencias de protección quedarán reflejados en la ficha corres
pondiente. 

Articulo 1.6 EDIFICIOS SIN VALOR PATRIMONIAL ESPECIFICO 

1. Se entenderá que carecen de valores patrimoniales específicos los edificios no 
incluidos en alguno de'los niveles de protección a que se refiere el artículo anterior. 

2. Las actuaciones que se lleven a cabo en estos edificios deberán respetar las condi
ciones generales establecidas en el Titulo 11, las particulares del Sector monumental, si 
estuvieran incluidas en alguno de ellos, y, en todo caso, se adaptarán a la estructura urba
na y arquitectónica del casco y a las caracterlsticas generales de su ambiente. 

Capítulo 2.º CONDICIONES PARA LA INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN 

Artículo 1. 7 CLASES DE OBRAS 

1. Las obras a realizar en edificios existentes pueden ser de las siguientes clases: 

a) De conservación: cuando su objeto sea mantener el edificio en correctas condi
ciones de salubridad y ornato, sin alterar su estructura y distribución ni ocultar o modi
ficar valores constructivos o morfológicos. 

b) De consolidación: cuando su objeto sea afianzar, reforzar o sustituir elementos 
dañados para asegurar la estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus condiciones 
básicas de uso, con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución. 

c) De restauración: cuando su objeto sea la restitución de· un edificio existente o de 
parte del mismo a sus condiciones o estado original, incluso comprendiendo obras de 
consolidación o demolición parcial. 

d) De acondicionamiento: cuando su objeto sea mejorar las condiciones de habitabi
lidad de un edificio o de una parte de sus locales, mediante la sustitución o moderniza
ción de sus instalaciones, e incluso la redistribución de su espacio interior, manteniendo 
en todo caso las características morfológicas. 

e) De reestructuración: son las que afectan a los elementos estructurales del edifi
cio causando modificaciones en su morfología. Se considera reestructuración total 
cuando la obra afecta al conjunto del edificio, llegando al vaciado interior del mismo, y 
parcial cuando la obra se realiza sobre parte de los locales o plantas del edificio, o 
cuando afectando a su conjunto, no llega a suponer la destrucción total del interior 
del mismo. 

f) De demolición: cuando suponga la desaparición, total o parcial, de lo edificado. 

2. Las obras de nueva edificación pueden ser: 

a) De reconstrucción: cuando su objeto sea la reposición, total o parcial, de un edifi
cio preexistente en el mismo lugar, reproduciendo sus características morfológicas. 

b) De sustitución: cuando su objeto sea el derribo de una edificación existente o par
te de ella y en su luga; erigir una nueva construcción. 

c) De nueva planta: cuando su objeto sea la construcción sobre solares vacantes. 

d) De ampliación: cuando su objeto sea incrementar el volumen construido o la ocu
pación en planta de edificaciones existentes. 

3. A efectos de la aplicación de estas Ordenanzas se entenderá por "rehabilitación" la 
realización de cualquier clase de obras que tenga por objeto la recuperación y mejora 
de edificaciones existentes, evitando su sustitución. 

Artículo 1.8 REG(MENES DE INTERVENCIÓN 

1. La intervención sobre el patrimonio inmobiliario del casco histórico puede ser de 
los siguientes tipos: 

a) Mantenimiento ordinario (MO); b) Mantenimiento Extraordinario (ME); c) Rees
trtlcturación edificatoria (RE); d) Reestructuración urbanística (RU). 

2. Se entiende por mantenimiento ordinario la realización de las obras de conserva
ción que resulten necesarias. 

3. Se entiende por mantenimiento extraordinario la realización de obras de consoli
dación y restauración. 

4. Se entiende por reestructuración edificatoria la realización de las obras de acon
dicionamiento, reestructuración y reconstrucción, incluyendo, en su caso, las demoli
ciones parciales que sean necesarias. 

5. Se entiende por reestructuración urbanística la realización de obras de sustitución 
nueva planta y ampliación. · ' 

6. Todas las obras se ajustarán a las condiciones edificatorias aplicables a la parcela, 
conforme a lo previsto en el artículo 1.2. 

Artículo 1. 9 INTERVENCIONES ADMISIBLES SEGÚN EL NIVEL DE PROTECCIÓN 

1. En los edificios con valor patrimonial incluidos en el Catálogo (niveles "M" y "P") 
sólo se permitirán las siguientes obras: 

a) Las de mantenimiento ordinario y extraordinario que resulten necesarias. 

b) Las de reestructuración edificatoria en los siguientes casos: 

- Reconstrucción de edificios desaparecidos o cuerpos de edificación que interese 
recuperar, siempre que se acredite su preexistencia y la reconstrucción no perjudique el 
valor patrimonial del edificio. 

- Derribo de elementos añadidos a la construcción original y que no desfiguren su 
naturaleza. 

- Acondicionamiento de edificios con nivel "P" cuando puedan destinarse a usos de 
equipamiento u hotel con respeto riguroso a la morfología y preservación del edificio. 



c) En ambos casos se permitirán actuaciones constructivas con sistemas actuales que 
supongan una mejora de las condiciones de habitabilidad del inmueble, respetando siem
pre los valores patrimoniales objeto de la protección. 

2. En los edificios con aspectos o elementos singulares protegidos (nivel "E") se per
mitirán las actuaciones de mantenimiento ordinario y extraordinario que resulten nece
sarias, así como las de reestructuración edificatoria siempre que se garantice la preser
vación de los valores del inmueble que justifiquen su inclusión en este régimen. 

3. En las parcelas sin valor patrimonial específico, se permitirán intervenciones de cualquier 
clase, con sujeción a lo establecido en el artículo 1.6. 

Capítulo 3.º LICENCIAS DE OBRAS 

Artículo 1.10 COMPROBACIÓN PREVIA 

1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud de licencia, los interesados mani
festarán ante el Ayuntamiento su propósito de llevar a cabo las obras, mediante escrito 
acompañado de la descripción sucinta de las mismas y expresivo de la categoría de inter
vención a que corresponden. Igualmente, podrán solicitar la inclusión del edificio en un 
régimen de protección superior al que tuviese asignado en ese momento. 

2. Los servicios técnicos municipales comprobarán que las obras previstas encajan en 
alguna de las clases de intervención admisibles de acuerdo con el régimen de protección 
a que está sometido el edificio y actuarán en la forma siguiente: 

a) En caso de discrepancia con la clasificación de la intervención, lo comunicarán al 
interesado en el plazo de 1 O días a contar desde la fecha de presentación del escrito a 
que se refiere el apartado 1, con el fin de que aquél proceda al reajuste de la clasifica
ción. 

b) En caso de conformidad con dicha clasificación: 

1. º Cuando se trate de obras de mantenimiento ordinario, comunicarán al interesado, 
en el plazo de diez días, que puede proceder a la solicitud de licencia. 

2.º Cuando se trate de obras propias de las restantes clases de intervención, se seña
larán los elementos a respetar y se procederá, en su caso, al reajuste del régimen de 
protección aplicable, todo ello en el plazo de 15 días. Evacuado este trámite, el interesa
do podrá presentar la solicitud de licencia, acompañada de la documentación a que se 
refiere el artículo 1.13. 

3.º Los plazos para la realización de las actuaciones reguladas en los apartados ante
riores no se tendrán en cuenta en el cómputo de los establecidos para el otorgamiento 
o denegación de las licencias, que correrán desde la fecha de presentación de la solici
tud, conforme a lo establecido en la legislación general aplicable. 

Artículo 1.1 1 CONTROL ARQUEOLÓGICO 

1. Por formar parte del patrimonio de la ciudad, todos los restos arqueológicos identi
ficados, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del terreno en que se encuentren, se 
incluirán en una relación de bienes de valor arqueológico y serán objeto de protección 
de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable y en las presentes Ordenanzas. 

2. El control arqueológico regulado en este artículo será de aplicación en el ámbito 
del PECHT, ya que todo él puede ofrecer indicios o evidencias de la existencia de yaci
mientos o restos arqueológicos. 

3. Si las obras que se pretenda llevar a cabo son susceptibles de afectar a valores 
arqueológicos, el representante de la Consejería de Educación y Cultura en la Oficina 
del Plan determinará, en contacto con los Servicios Técnicos Municipales, su someti
miento al control arqueológico que previene el artículo 21 de la Ley de Patrimonio His
tórico de Castilla-La Mancha. Esta decisión deberá adoptarse en el plazo de diez días 
siguientes a la recepción del escrito señalado en el artículo anterior. 

4. El estudio arqueológico que deba realizar el interesado, conforme a lo previsto en 
el apartado anterior, visado por el órgano autonómico competente, se incluirá entre la 
documentación que debe presentarse acompañando a la solicitud de licencia. 

S. La decisión sobre la necesidad del estudio y la realización del mismo deberán res
petar las prescripciones establecidas en el artículo 2.2 de estas Ordenanzas. 

6. Otorgada la licencia, el Ayuntamiento, a través de la Oficina del Plan, comunicará al 
órgano autonómico competente las incidencias que surjan en la fase de ejecución de las 
obras y que puedan ser relevantes a efectos del ejercicio de las facultades de control 
que aquél tiene atribuidas. 

Artículo 1.12 TRAMITACIÓN 

Las solicitudes de licencia se tramitarán y resolverán conforme a lo establecido en los 
artículos 14 y siguientes de las Normas Urban!sticas del Plan General de Ordenación 
Urbana y en la legislación general aplicable, con las especialidades que se establecen en 
los artículos siguientes. 

Artículo 1.13 DOCUMENTACIÓN 

Las solicitudes que tengan por objeto cualquier clase de intervención distinta del 
mantenimiento ordinario, deberán acompañarse de la siguiente documentación, además 
de la que sea exigible con carácter general: 

a) Nota simple informativa de la situación registra! de la finca expedida por el Regis
tro de la Propiedad. 

b) Identificación de la parcela en el plano correspondiente. 

c) Reseña histórica, constructiva y arqueológica de la formación y de los valores pre
existentes en la edificación, o, cuando sea exigible conforme a lo previsto en el articulo 
1.1 1, estudio arqueológico visado por el órgano autonómico competente. 

d) Planos de planta, alzado y sección, a escala l / I 00, explicativos del estado actual de 
la construcción y de los restos arqueológicos existentes, en su caso. 

e) Descripción fotográfica en color de los elementos afectados por las obras. 

f) Planos de planta, alzado y sección, a escala 1/100 que reflejarán, por separado, el 
estado actual y el estado proyectado y la relación de la zona afectada por las obras con 
el resto del edificio y con las parcelas colindantes. 

g) Compromiso de no demoler elemento alguno del edificio sin la previa aprobación 
por el Ayuntamiento del proyecto de reestructuración edificatoria o urban!stica. 

Artículo 1.14 RECEPCIÓN y REGISTRO DE DOCUMENTOS Y SOLICITUD DE INFORMES 
PRECEPTIVOS 

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación exigible, se presentarán en el 
Registro municipal, en ejemplar triplicado. 

2. La documentación se remitirá a la Oficina del Plan, la cual, en plazo no superior a 5 
días, enviará copia a los órganos municipales o de otras Administraciones que deban 
emitir informe preceptivo. Los informes deberán evacuarse en el plazo de diez días, 
transcurridos los cuales se podrán proseguir las actuaciones (art. 83 Ley 30/92). 

Artículo 1.15 COMISIÓN TÉCNICA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DETOLEDO 

1. La Comisión Técnica del Patrimonio Histórico de Toledo ejercerá las siguientes 
funciones: 

a) Informar, con carácter preceptivo y vinculante todos los proyectos de obras que se 
pretendan realizar en el Casco Históri.co de Toledo, cualquiera que sea la clase de inter
vención a que correspondan, con excepción de los relativos al mantenimiento ordinario, 
así como los Esquemas Directores de Equipamientos. 

b) Otorgar, en su caso, por delegación del órgano autonómico o estatal competente, 
las autorizaciones de obras previstas en la legislación de patrimonio histórico, en los 
supuestos que se determinen en la correspondiente resolución aprobatoria de la dele
gación. 

c) Informar y elevar preceptivamente a la Comisión Directora aquellos proyectos 
que, aun no pudiéndose considerar dentro de las caracteristicas recogidas en el Capítu
lo I .º del Título 11 de estas Ordenanzas, fueren de interés por ser expresión de tenden
cias contemporáneas cuya implantación en el Casco Histórico contribuya al enriqueci
miento tipológico del mismo. 
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2. La Comisión tendrá la composición que se determine de común acuerdo por el 
órgano autonómico competente y el Ayuntamiento, se reunirá, al menos, una vez cada 
quince días y emitirá sus informes en el mismo plazo, como máximo, a contar desde la 
primera inclusión del expediente en el orden del día. 

Artículo 1.16 COMISIÓN DIRECTORA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE TOLEDO 

1. La Comisión Directora del Patrimonio Histórico de Toledo establecerá los crite
rios generales para la actuación de la Comisión Técnica y ejercerá la supervisión y con
trol de la misma. 

2. La Comisión Directora estará presidida por el Alcalde y en ella estarán representados: 

a) Los grupos políticos que componen el Ayuntamiento; b) La Consejería de Educa
ción y Cultura; c) La Administración del Estado; d) La Diputación Provincial. 

3. Asimismo, con la finalidad de asesorar a la Comisión Directora, se podrá crear por 
iniciativa municipal una Comisión de Seguimiento del Plan en la que estén representadas 
diversas entidades de la ciudad y. en particular, las siguientes: a) Real Fundación de Tole
do; b) Colegio de Arquitectos; c) Real Academia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de 
Toledo. 

Artículo 1.17 INFORMACIÓN SOBRE LICENCIAS OTORGADAS 

De las licencias que se otorguen se dará traslado al órgano autonómico competente, 
para la protección del Patrimonio Histórico en el plazo de cinco días a contar desde el 
siguiente al del otorgamiento, sin perjuicio de la notificación a los interesados en el pla
zo de diez días, conforme a lo establecido en la legislación general aplicable. 

Artículo 1.18 AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO 

1. Será preceptiva la autorización expresa de la Consejería de Educación y Cultura o 
del órgano competente de la Administración del Estado en los supuestos previstos en el 
artículo 6.b) de la Ley del Patrimonio Histórico Español, para llevar a cabo cualquiera de 
las actuaciones siguientes en los inmuebles declarados bienes de interés cultural: 

a) Obras interiores o exteriores que afecten direttamente al inmueble o a cualquiera 
de sus partes integrantes o pertenencias (art. 19. I LPHE). · 

b) Obras en el entorno afectado por la declaración (art. 19. I LPHE). 

c) Colocación de cualquier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas o cubiertas 
(art. 19. I LPHE). 

d) Cualquier cambio de uso (art. 36.2 LPHE). 

e) Demolición total o parcial de inmuebles declarados en ruina (art. 24.2 LPHE). 

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior deberá obtenerse con carác
ter previo a la licencia municipal que en cada caso resulte exigible. Ésta no se otorgará 
sin la previa obtención de aquélla, quedando entretanto interrumpido el cómputo de los 
plazos establecidos para el otorgamiento de la licencia por silencio administrativo (art. 
23. I LPHE y 23.2 LS). 

3. La resolución que se dicte se notificará al interesado y al Ayuntamiento, salvo, res
pecto de este último, cuando haya sido dictada por delegación por la Comisión Técnica 
del Patrimonio Histórico de Toledo. Si es denegatoria, no podrá tramitarse la licencia 
municipal, archivándose sin más trámite el expediente. 

4. El otorgamiento de la autorización por la Administración del Patrimonio Histórico 
no presupone la obtención de la licencia municipal, que se tramitará y otorgará confor
me a lo establecido en la legislación general aplicable y en las presentes Ordenanzas. 

Capítulo 4. o CONDICIONES GENERALES DE LOS usos 

Articulo 1.19 CLASES DE usos 

1. Las clases de usos y sus respectivas definiciones serán las previstas con carácter 
general en los articules 256 y siguientes de las Normas Urbanísticas del Plan General. 

2. La localización de los usos se acomodará a lo establecido en el plano de zonifica
ción y usos (plano H.2.1 ), que forma parte de la documentación gráfica del PECHT. 

Artículo 1.20 USOS EXISTENTES 

1. Las disposiciones contenidas en las presentes Ordenanzas no afectarán al manteni
miento de los usos existentes a la entrada en vigor del Plan Especial, salvo aquellos que 
sean incompatibles con sus determinaciones o con las contenidas en el Plan General de 
Ordenación Urbana. 

2. En los inmuebles declarados bienes de interés cultural, cualquier cambio de uso 
deberá ser autorizado por el órgano competente en materia de protección del Patri
monio Histórico, conforme a lo previsto en el artículo 36.2 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español. 

Artículo 1.21 CRITERIOS GENERALES DE COMPATIBILIDAD 

1. Con carácter general, se permitirán todos los usos que sean compatibles con el 
mantenimiento de los edificios, de conformidad con el régimen de protección que les 
resulte aplicable, las clases de intervención admisibles, las disposiciones comunes a la 
edificación en Toledo, las correspondientes a la zona en que se ubiquen y las especificas 
del sector monumental en que, en su caso, estén comprendidos. 

2. Estarán prohibidas en el ámbito del PECHT las actividades clasificadas como moles
tas, insalubres, nocivas o peligrosas, salvo las recreativas o de ocio y los espectáculos 
públicos cuya clasificación venga motivada por la producción de ruido, siempre que se 
adopten las oportunas medidas correctoras. Las actividades a que se refiere este apar
tado se ajustarán a lo que establezca la Ordenanza específica que, en su caso, dicte el 
Ayuntamiento. 

3. Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada una de ellos deberá cum
plir las disposiciones específicas que le fueren de aplicación. 

Artículo 1.22 PUBLICIDAD y TENDIDOS AÉREOS DE LAS REDES DE SERVICIOS 

1. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de 
cables, antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y 
cubiertas de los Monumentos declarados de interés cultural (art. 19.3 LPHE). 

2. La Consejería de Educación y Cultura o el Ayuntamiento, indistintamente, podrán 
ordenar la retirada inmediata de los elementos que incumplan esta prohibición y proce
der a la ejecución subsidiaria de la orden si el destinatario la desatiende en el plazo que 
al efecto se le señale. 

3. Las Compañías prestadoras de servicios públicos deberán adaptar las conduccio
nes e instalaciones a lo previsto en este artículo, siendo de su cuenta los gastos que 
con tal motivo se originen y garantizando en todo caso la adecuada prestación del 
servicio. 

4. En todas las intervenciones de reestructuración urbanística que se autoricen a par
tir de la entrada en vigor del presente Plan Especial será obligatoria la relocalización 
subterránea de los tendidos aéreos existentes. 

5. El Ayuntamiento, en concertación con las restantes Administraciones Públicas y 
con las Compañías de servicios, promoverá la canalización subterránea de las redes de 
servicios, con el fin de eliminar por completo el tendido aéreo de los cables, antenas y 
demás conducciones actualmente existentes, con independencia de que se lleven o no 
a cabo intervenciones de reestructuración urbanística. A tal efecto, el Ayuntamiento 
formulará el correspondiente programa de actuación. 

6. En el citado programa se podrá prever el establecimiento por fases de una red de 
presión para uso exclusivo de bomberos con tomas en puntos urbanos que permitan 
cubrir el ámbito del Casco, a partir de los puntos en que la accesibilidad de los vehícu
los de extinción de incendios sea más problemática. 

7. Los centros de apoyo tecnológico a las instalaciones, tales como centros de mando, 
registros, estaciones transformadoras y otros análogos, podrán utilizar el subsuelo de las 
vías públicas conforme a lo establecido en la legislación de régimen local y las Ordenan
zas municipales específicas, siempre con sujeción a los criterios y objetivos definidos en 
el presente artículo. 

Artículo 1.23 OTRAS LIMITACIONES ESPECIFICAS 

1. El uso industrial corresponderá al de instalaciones de carácter artesanal y sólo se 
admitirá en edificios cuyo uso predominante sea el residencial o en anejos a viviendas 
familiares. 



2. El uso de garajes se reducirá a los existentes de carácter particular, a los que se 
autoricen de acuerdo con lo establecido en el PECHT y a los destinados al público 
expresamente previstos en el mismo. 

3. Estarán prohibidas las grandes superficies comerciales, entendiendo por tales los 
establecimientos abiertos bajo un solo nombre comercial cuya superficie dedicada a la 
venta al público sea superior a 500 m2

• En los de superficie comprendida entre 200 y 
500 m2, el otorgamiento de la licencia de obras podrá condicionarse a la previa acepta
ción por el Ayuntamiento de las conclusiones derivadas del estudio de tráfico y accesi
bilidad que el promotor deberá realizar para minimizar el impacto de la nueva instala
ción. 

Capítulo S.º ~ONIFICACIÓN 

Artículo 1.24 PRINCIPIOS GENERALES 

1. El Plan define, en el plano de zonificación y usos (H.2.1 ). un esquema de "Zonas" 
que, participando de las singulares calidades monumentales del conjunto, responden a 
condiciones de uso y formación histórica distintas. 

2. La transformación de cualquier zona en espacio libre público no requerirá precep
tivamente la formulación de un Plan Especial ni supondrá, por sí sola, ninguna alteración 
directa de las condiciones de edificación de su entorno. 

3. En las zonas residencial, comercial, suburbana y Cigarrales se permitirá la ubicación 
de equipamientos, siempre que no supongan una alteración de las condiciones de la 
ordenación y se puedan asimilar por la edificación existente si estuviera dentro de algún 
nivel de protección. 

Artículo 1.25 ZONA RESIDENCIAL 

1. La zona residencial incluye los sectores de la ciudad histórica que han tenido tradi
cionalmente este uso, sea unifamiliar o plurifamiliar, como predominante y que contribu
yen de manera decisiva a dotar al Casco de los valores ambientales y patrimoniales que 
le son característicos. A estos efectos se considera uso residencial el hotelero, 

2. Se permitirán las actividades de servicios a la residencia, restauración y actividades 
profesionales compatibles con el uso principal y complementarias con el mismo. 

3. En esta zona se incluyen los barrios mudéjares de mediodía, la Judería, Antequerue
la, Barco, Conventos y Cobertizos y los demás señalados en el plano de zonificación y 
usos (H.2.1 ). 

4. El Plan Especial se propone mantener el carácter residencial de estas áreas, para lo 
cual se adoptarán las medidas necesarias conducentes a evitar el abandono de la edifica
ción y las retenciones especulativas de las mismas. A tal efecto, se podrán definir secto
res de rehabilitación prioritaria, complementarios a los ya previstos en el presente Plan 
E., sin que sea necesaria la modificación del mismo. 

5. El cumplimiento de los deberes legales de conservación, uso y rehabilitación se exi
girá conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en el Título VI de las presen
tes Ordenanzas. 

Artículo 1.26 ZONA COMERCIAL 

1. La zona comercial incluye las áreas urbanas que, aun siendo de carácter residencial, 
presentan un alto índice de actividad comercial, real o potencial. 

2. En esta zona se permitirán, por tanto, los usos residenciales, así como los comercia
les, turísticos, terciarios, administrativos, recreativos, de hostelería y otros análogos que 
no perjudiquen al uso residencial. 

3. El uso comercial se localizará preferentemente en las plantas bajas, quedando pro
hibido el almacenamiento de mercancías en más de una planta entre las superiores, para 
fomentar su uso residencial y siempre manteniendo calidad en las fachadas. 

4. Dentro de esta zona se incluyen los siguientes ámbitos: 

- El área de Centro-Zocodover, con usos terciarios, comerciales y turísticos. 

- Los ejes de Real del Arrabal, Tendillas, Cardenal Cisneros, Santo Tomé, Plaza del 
Conde y Sinagogas y San Juan de los Reyes, con usos comerciales y turísticos. 

El entorno de la Diputación, con usos administrativos, actuales y futuros. 

5. El objetivo de esta zona es garantizar la función de centralidad del Casco, como 
centro administrativo y comercial altamente cualificado, pero compatible con la tradi
ción residencial de la ciudad. 

Artículo 1.27 ZONA RESIDENCIAL SUBURBANA 

1. En la zona residencial suburbana se incluyen los ámbitos de este carácter situados 
dentro del perímetro de influencia directa del Casco Histórico, pero emplazados extra
muros. Se localizan en el entorno de los accesos a la ciudad, habiéndose consolidado 
como pequeños núcleos habitados que, por sus reducidas dimensiones, no suponen una 
alteración notable del entorno. 

2. Se incluyen, en concreto, las áreas de la Almofara (sobre la puerta nueva de Ante
queruela) y del Cerro de la Cruz, ésta discontinua a partir del puente de San Martin. 

3. El objetivo del Plan Especial consiste en la identificación de estas. áreas para clarifi
car su situación jurídico-urbanística y ·prever reservas de suelo para equipamientos con 
el fin de mejorar la satisfacción de las necesidades dotacionales del sector. Se limita su 
extensión y sus alturas para no incrementar la urbanización en estas áreas. 

Artículo 1.28 ZONA CIGARRALES 

1. La mayor parte de los Cigarrales se encuentran fuera del ámbito del Plan Especial, 
pero hay algunas piezas discontinuas en la margen meridional del río, a lo largo de la 
carretera de circunvalación, en el entorno de la ermita de la Virgen de la Cabeza y en las 
cercanías de la Academia de Infantería. 

2. Por su vecindad próxima al Casco no se permiten desarrollos urbanísticos en estas 
parcelas ni subdivisiones de las mismas, salvo en los supuestos de segregaciones ya exis
tentes, en las que se podrán permitir pequeñas viviendas unifamiliares. 

Artículo 1.29 ZONA DE EQUIPAMIENTOS 

1. En la zona de equipamientos se incluyen los suelos, edificios e instalaciones desti
nados a finalidades de servicio comunitario, sean de titularidad pública o privada, locali
zándose en muchos casos en edificios de interés histórico-monumental. 

2. Su regulación especifica se contiene en el Título 111 de las presentes Ordenanzas. 

Artículo 1.30 SISTEMA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

1. Se definen como complemento a la zonificación los sistemas generales y las dota
ciones locales de espacios libres y de infraestructuras y servicios, que no son suscepti
bles de edificación, con excepción de los mínimos especificados en cada caso para 
garantizar el correcto funcionamiento de las propias dotaciones. 

2. Su regulación específica se contiene en el Título IV de las presentes Ordenanzas. 

Capítulo 6. 0 INFORMACIÓN URBANISTICA 

Artículo 1.3 1 CONSULTAS 

1. Cualquier persona tendrá derecho a que el Ayuntamiento le informe por escrito 
del régimen urbanístico aplicable a las fincas incluidas en el ámbito del presente Plan 
Especial. Dicha información deberá facilitarse en el plazo de un mes (art. 43.1 y 2 Ley 
del Suelo). 

2. Sin perjuicio de las facultades municipales de comprobación previa reguladas en el 
art. 1.1 O, los interesados podrán formular consultas con anterioridad a la solicitud de 
licencias, relativas a las caracteristicas o condiciones a que debe ajustarse una obra 
determinada. La consulta deberá ser evacuada en el plazo máximo de un mes. 

3. Las consultas relativas a la interpretación de las determinaciones del Plan Especial o 
de alguno de los documentos que lo integran, serán resueltas por la Comisión Municipal 
de Gobierno, de conformidad con los criterios establecidos en el articulo 4." y previo 
informe, cuando proceda, de la Comisión Técnica del Patrimonio Histórico de Toledo. 

Artículo 1.32 CÉDULA URBANÍSTICA 

La exigencia de cédula urbanística y el procedimiento para su obtención se ajustarán 
a lo previsto en el artículo 40 de las Normas Urbanisticas del Plan General. 
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Cai:}ítulo 7 .º PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANISTICA 

Artículo 1.33 OBRAS Y ACTUACIONES ILEGALES 

1. Cuando se estuvieren ejecutando obras u otras actuaciones sin licencia u orden de 
ejecución o contraviniendo las condiciones fijadas en una u otra, el Ayuntamiento ordena
rá la paralización inmediata de la actividad y adoptará las medidas de seguridad que sean 
necesarias a costa del titular, procediendo a continuación conforme a lo establecido en los 
artfculos 248, 250 ó 255 de la Ley del Suelo, según los casos (art. 13 de la Ley del Patrimo
nio Histórico de Castilla-La Mancha y art. 86 de las Normas Urbanisticas del PGOU). 

2. Si las obras o actuaciones estuvieren totalmente concluidas, se estará a lo dispues
to en los artfculos 249, 250 ó 255 de la Ley del Suelo. Se entenderá que están totalmen
te terminadas cuando estén dispuestas para servir al fin previsto, sin necesidad de nin
guna actuación material posterior (art. 85 PGOU). 

3. Con independencia de las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanistica 
que puedan adoptarse conforme a lo establecido en los apartados anteriores y de las 
sanciones que, en su caso, se impongan, el promotor de la actuación vendrá obligado a 
restituir el inmueble y su entorno a su situación anterior, siendo de su cuenta los gas
tos de reconstrucción o demolición que con tal motivo se ocasionen. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, el Alcalde ordenará la ejecución subsidiaria, a costa, 
asimismo, del obligado (art. 36.3 LPHE y art. 13.4 Ley del Patrimonio Histórico de Cas
tilla-La Mancha). 

4. Las facultades que el presente artículo atribuye al Ayuntamiento y al Alcalde se 
entienden sin perjuicio de las que corresponden a la Administración del Patrimonio His
tórico, conforme a lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley del Patrimonio Histórico Espa
ñol y en los articulos 13 y 14 de la Ley del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

TÍTULO 11. DISPOSICIONES COMUNES 
A LA EDIFICACIÓN. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE TOLEDO 

Capítulo I .º CARACTERES CONSTRUCTIVOS DEL CASCO HISTÓRICO 

Artículo 2.1 REHABILITACIÓN 

1. Teniendo en cuenta que el Casco Histórico de Toledo se ha construido en el tiem
po, modificándose a partir de etapas anteriores y que sólo en el presente siglo se ha 
generalizado la sustitución total de edificaciones preexistentes, el objetivo del Plan 
Especial es revitalizar las funciones principales del Casco a partir del gran valor patri
monial heredado. Por ello, se establece como criterio de actuación preferente la reha
bilitación, aunque sin renunciar a dotar de condiciones de habitabilidad actuales al 
inmueble. 

2. La rehabilitación estará orientada a la recuperación de la edificación, la dotación de 
condiciones de habitabilidad y la puesta en valor de los elementos patrimoniales, tanto 
aparentes como ocultos. 

3. Las actuaciones mediante rehabilitación podrán comportar la introducción de 
modificaciones en el Casco, a partir de la puesta en valor de los diversos periodos de su 
edificación. 

Artículo 2.2 CIMIENTOS Y MUROS 

1. Con el fin de preservar el valor arqueológico e histórico, derivado del manteni
miento de los cimientos e, incluso, de los muros maestros en las sucesivas renovaciones 
de los edificios, que ha sido práctica habitual en el casco histórico de Toledo, se deberán 
observar las siguientes prescripciones: 

a) En los edificios catalogados, asl como en los no catalogados individualmente, pero 
incluidos en sectores monumentales, se considerará elemento de interés para su con
servación la cimentación y, en general, el subsuelo. 

b) En los edificios no catalogados individualmente, la actuación en el subsuelo bajo 
cualquier modalidad de excavación requerirá una prospección previa a la misma con el 
fin de estudiar el alcance y valor de las construcciones preexistentes. 

c) La citada prospección no será obligatoria cuando el nuevo edificio fuera a utilizar 
las cimentaciones preexistentes en sus trazas maestras sin alterarlas. 

d) Se presume la existencia de interés patrimonial en la fábrica cuando los muros ten
gan un espesor superior a 55 cm. En estos casos, previamente a cualquier intervención 

que suponga la demolición o transformación intensa de aquéllos, se deberá proceder al 
estudio a que se refiere el apartado b). A estos efectos, se entenderá que existe trans
formación intensa en las intervenciones de mantenimiento extraordinario y reestructu
ración edificatoria que afecten a los muros. 

e) La reutilización de dichos muros sin modificar esencialmente no hará necesario el 
estudio histórico previo por iniciativa particular. El recrecimiento en altura de los muros 
se hará con aparejos análogos en el exterior o cuando sean vistos, aunque sin la obligación 
de mantener el espesor en los niveles superiores. 

. f) Cuando por requerimiento de la nueva obra se debiera incluir una cimentación dis
cordante con el mantenimiento generalizado de las trazas originales, la nueva excavación 
se someterá a lo dispuesto en los apartados anteriores para la parte afectada específi
camente. 

2. La obligatoriedad o no de las prospecciones a que se refiere el apartado ante
rior se entenderá referida a la fase de ejecución de las obras, por lo que no excluye 
la necesidad del control arqueológico previo conforme a lo establecido en el artícu
lo 1.11. 

1. Las prescripciones establecidas en dicho control deberán respetarse en todo caso 
en la fase de ejecución de las obras. 

Artículo 2.3 CUBIERTAS 

Los edificios se rematarán mediante cubierta inclinada. Excepcionalmente se podrán 
introducir pequeñas terrazas, previa justificación técnico-tipológica, con una superficie 
máxima del 10% de las cubiertas y en piezas independientes no superiores a 9 metros 
cuadrados y de acuerdo con los criterios que, al efecto, establezca la Comisión Técnica 
del Patrimonio Histórico de Toledo. La formación de pendientes se hará hacia la propia 
finca o hacia espacios públicos y siempre mediante sistema de recogida de aguas y cana
lización interior, de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Las cubiertas arrancarán directamente por encima del último forjado, con una incli
nación máxima del 25% con el plano del mismo. Excepcionalmente se podrá superar 
esta inclinación para resolver problemas concretos. 

b) Cada plano de cubierta tendrá una extensión máxima equivalente a una crujla, y 
nunca más de 7,5 metros de ancho en planta en el sentido de la linea de máxima pen
diente. 

c) Se prohíbe la formación de buhardillas independientes bajo cubierta para usos 
habitacionales o segregados de los inmediatamente inferiores. El espacio disponible 
corresponderá exclusivamente a la form~ción de pendientes, sin admitirse la formación 
de sotabancos superiores a 0,5 metros, sin superar la altura máxima prevista en el 
artículo 2.1 1.4. La superficie bajo cubierta computará en todo caso, cualquiera que sea 
el uso a que se destine, para la determinación de la edificabilidad admisible. 

d) Se permitirá la formación de aleros, cuyo vuelo no supere el tercio del ancho de 
la calle y, como máximo 0,5 metros, pudiendo ser mayor en caso de conservarse el 
preexistente en una rehabilitación. Los aleros podrán estar acabados en hormigón, 
siempre que no se trate de testeros de vigas ni soluciones estructurales y estén resuel
tos con criterios de esbeltez propios de los acabados tradicionales. También se admiti
rán materiales cerámicos u otras soluciones conformes a los usos locales. 

e) Los materiales acabados de cubierta corresponderán a la teja árabe de tejar, 
según los tradicionales tonos y colores ocres y pardos. No se admitirá en ningún caso 
la incorporación de materiales extraños ni la aparición de aberturas cenitales, ventanas 
inclinadas, o tecnologlas recientes, aparentes desde una perspectiva exterior, lejana o 
próxima. 

f) Los elementos que por sus características técnicas o funcionales no pudieran 
encontrar otro emplazamiento que la cubierta deberán respetar al máximo la armonia 
del conjunto. En el caso de antenas deberán buscar el impluvium, evitando en la medida 
de lo posible rebasar la cumbrera y minimizando su impacto mediante sistemas colecti
vos. Las chimeneas se adaptarán a los tipos tradicionales. 

Cuando alguno de estos elementos quedare fuera de servicio, deberá ser retirado o 
reparado por el propietario del inmueble. 

Artículo 2.4 FACHADAS 

1. Se consideran fachadas a efectos de estas Ordenanzas los planos de la edificación 
coincidentes con las alineaciones exteriores e interiores. 



2. Materiales. Las actuaciones de rehabilitación, reforma o nueva construcción debe
rán atenerse a los sistemas constructivos tradicionales en la formación de fachadas, res
petando las siguientes reglas en cuanto a los materiales a emplear: 

a) Ladrillo: se empleará ladrillo de tejar, con características dimensionales y de apare
jo y rejuntado ancho según la tradición de Toledo. 

b) Mamposterla, sillería y aplacados: se admiten las fachadas de piedra en sus modalida
des de mampostería, sillerla o aplacados, con la condición de utilizar piedras naturales según 
las coloraciones de tonos pardos, crudos y ocres suaves, y en ningún caso pulimentadas. 

c) Mixta: se admite la combinación de las dos anteriores, segúrl las relaciones de apa
rejo tradicionales. 

d) Revocos: se admiten los de cales o cemento fratasado y blanqueados a la cal. En 
cualquier caso, cuando un revoco se superponga a otro anteriormente existente, se 
deberán realizar los estudios necesarios para establecer el valor del antiguo o capas 
interiores y su posible recuperación o preservación. 

e) Fachadas entramadas: se admiten vistas cuando el entramado pertenezca a la edifi
cación preexistente. 

f) Prohibiciones: no se admiten muros cortina ni sistemas análogos, revestimientos 
de plaqueta, gresite, vidriados, imitaciones a sistemas constructivos, metálicos, fibroce
mento y similares. 

3. Colores. Se consideran colores adecuados las gamas pardas, ocres, blanco crudo o 
encalados, asl como otros colores cálidos en' tonos pastel o madera, así como aquellos 
otros cuya presencia en la edificación preexistente esté acreditada. Las nuevas interven
ciones deberán respetar la coloración de las zonas urbanas que la tengan caracteristica. 
Estas determinaciones de color son extensivas para los diferentes elementos de la 
fachada. 

4. Planta baja. Se resolverá de manera coherente con el resto de materiales de la 
fachada. Los acabados exteriores deberán ser fijados con precisión en el proyecto, con 
independencia de los usos especificos a que se destine. No obstante se podrá poner un 
mayor énfasis en el acceso general. 

Se prohiben las rejas, antepechos o escaparates que sobresalgan de la alineación esta
blecida, hasta una altura libre de 3,35 metros. 

Los escaparates y aberturas en esta planta tenderán a minimizar su incidencia en el 
macizo de fachada dominante. Los accesos a aparcamientos, cuando existieren, deberán 
resolverse en el plano de fachada evitando retranqueos. 

5. Huecos. Dadas las caracterlsticas de la ciudad, la disposición de los huecos al 
exterior puede regularizarse o no y su tamaño deberla tender a minimizarse. No obs
tante, dado que el mantenimiento de las caracterlsticas de los huecos tradicionales 
puede suponer un. cierto contrasentido con los requerimientos de la vivienda actual, 
se seguirá en todo caso el criterio de respetar las proporciones verticales y no apai
sadas, tanto en aberturas antepechadas o ventanas, de forma que predomine el maci
zo sobre el hueco. 

Los balcones y miradores se podrán construir tan sólo en los sectores en que el pre
sente Plan Especial los permite expresamente, conforme a lo previsto en el apartado 7 
de este articulo. 

Los dinteles guardarán coherencia con los materiales usados en fachada y se ajustarán 
a las fábricas tradicionales en el Casco. 

El empleo de carpi.ntería metálica deberá restringirse en función del tipo de interven
ción de que se trate, la situación del hueco dentro de la edificación, el color y los demás 
factores que puedan incidir negativamente en la estética del edificio. 

Con carácter general, estarán prohibidos: 

a) La carpintería de plástico; b) Los antepechos de obra de fábrica, piedra y similares; 
c) Las persianas con tambor exterior y cierres metálicos enrollables; d) Los cerramien
tos de huecos enrasados en fachada. Se recomiendan las persianas y portones de 
madera. 

6. Elementos decorativos. Se producirán con sencillez, con una profusión moderada, 
recomendándose en todo caso la elección de un elemento de fachada destacado, pero 
aislado, en el que incidir preferentemente. 

7. Elementos antepuestos. Se denominan asi aquellos que se añaden en voladizo al pla
no de fachada y que forman parte funcional de la edificación. Se podrán construir en los 
sectores en que espedficamente se determina y en las parcelas no incluidas en los mis
mos, siempre que la calle tenga en ese punto un ancho de 3 metros como mínimo. Serán 
de dos tipos: 

a) Balcones: se admiten en una sola de las plantas de cada inmueble, y separados entre 
sí, como mínimo, cinco metros en una misma finca. El ancho del balcón podrá ser de 2 
metros y el vuelo no excederá en ningún caso de 0,5 metros en total. La barandilla será 
de barrotes verticales, de hierro forjado. 

b) Miradores: se admiten en todas las plantas pero a razón de uno por frente de par
cela y planta. Las dimensiones serán las establecidas para los balcones y los cerramien
tos sólo podrán ser de carpintería de madera y metálica pintada (no de aluminio) y 
vidrio, sin persianas ni portones. 

c) Aberturas antepechadas: el hueco deberá ser de proporciones claramente vertica
les y la barandilla se situará en el plano de fachada o con un vuelo de 0,2 metros, como 
máximo, respecto de dicho plano, asi como 0,2 metros por cada lado del hueco de 
fachada. 

Los elementos antepuestos cuando se sitúen en sectores monumentales, se atendrán 
a las características y medidas de los existentes en las inmediaciones. 

8. Elementos sobrepuestos. Se prohiben en las fachadas los elementos sobrepuestos 
ajenos a la lógica del propio edificio, como toldos, marquesinas, jardineras de obra, esca
parates y vitrinas voladas o adosadas, carteles luminosos, anuncios y similares. 

La colocación de carteles, anuncios publicitarios y los rótulos de los establecimlen
tos será objeto de normalización por el Ayuntamiento, procurando su adecuación en 
cada caso a las características del Casco y su integración armónica en el marco de la 
fachada. 

Artículo 2.5 MEDIANERIAS 

- El continuo movimiento del suelo de implantación, así como las particularidades volu
métricas de las construcciones toledanas, han dado lugar a una gran profusión de media
nerías que se acaban convirtiendo por su presencia en fachadas. Por tanto, será obliga
torio el tratamiento como tales de todas las medianerías que se produzcan, por exceso 
o defecto de la propia actuación,.con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Cuando la medianería vista sea la propia, se dará a ésta el mismo tratamiento de la 
fachada exterior correspondiente a la parcela. 

b) Cuando la medianería vista sea la vecina, se le dará por el promotor de la finca en 
obras el mismo tratamiento de la medianeria preexistente, en la parte que hubiere que
dado al descubierto por la nueva edificación en el caso de que esta fuere de menor altu
ra que la anteriormente existente. En el resto de los casos, si la medianeria vecina se 
encuentra manifiestamente deteriorada, el promotor estará obligado a adecentarla, en 
condiciones de calidad análogas a las de la obra propia. 

Capítulo 2.º CARACTERESTIPOLÓGICOS 

Artículo 2.6 INAPLICACIÓN A LAS EDIFICACIONES EXISTENTES 

En coherencia con los objetivos de rehabilitación definidos en estas Ordenanzas, en 
las actuaciones tendentes a recuperar y poner en valor el patrimonio edificado, no se 
considerará situación disconforme con la ordenación la falta de adecuación a las normas 
del presente Capitulo. 

Artículo 2. 7 PARCELA 

1. Se entiende por parcela la superficie de terreno, edificada o no, deslindada como 
unidad predial y registrada. La parcela es la base informativa, funcional y estructural del 
Plan. 

2. La documentación básica del Plan Especial y su expresión gráfica en los correspon
dientes planos de ordenación contienen una interpretación del parcelario del Casco 
Histórico de Toledo, que refleja en parte el proceso de formación urbanística de la ciu
dad. Los ajustes del parcelario se irán produciendo durante la ejecución del Plan. 

3. Para las actuaciones en parcelas que no constituyen unidades indivisibles corres
pondientes a una edificación o a un solar sin edificación, sino que se superponen en divi-
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siones horizontales cuyas plantas resultantes pueden pertenecer a diferentes parcelas, 
será necesario aportar el deslinde preciso de la situación patrimonial, para poder inter
venir a partir de la propiedad maclada o su integración en una sola. Esta posibilidad no 
podrá ir en contra ni disminuir la valoración patrimonial individual establecida por el 
Plan para cada una de ellas. 

4. Cuando las caracteristicas especificas en que se encuentre una parcela permitan 
proceder a su división o segregación, cada una de las porciones resultantes tendrá una 
superficie no inferior a 120 m2• No se podrá proceder a la división o segregación: 

a) cuando la finca matriz tenga una superficie inferior a 240 m2
; b) cuando el resulta

do fuese atentatorio contra la coherencia tipológica de las parcelas originales o previs
tas en el Plan Especial; c) cuando esté expresamente prohibido. 

5. Se podrá permitir la agregación de parcelas, salvo lo previsto en la letra b) del apar
tado 4, con la finalidad de complementar parcelas inferiores a 120 m2 para alcanzar dicha 
superficie de parcela minima. 

Artículo 2.8 ALINEACIONES 

1. Son alineaciones las líneas que establecen los límites de las edificaciones a lo largo 
de los espacios no edíficables. 

2. Se entiende por alineaciones existentes las actuales que el Plan Especial recoge sin 
modificar y por nuevas las que responden a propuestas del propio Plan como conse
cuencia de operaciones de reforma interior o de reforma de las alineaciones existentes 
en orden al mejor funcionamiento de la trama urbana, asi como al señalamiento de 
espacios no edificables. A estos efectos, se estará a lo previsto en el plano H.3.2, que se 
incorpora de manera integrada a los planos de sintesis a escala l /500. 

3. Las alineaciones sólo se podrán rebasar con cuerpos volados, añadidos, aleros y 
otros elementos semejantes, en los términos y condiciones establecidos en las presen
tes Ordenanzas, manteniendo en todo caso la continuidad con la planta que tenga la 
consideración de baja y en sus inferiores. No tendrán tal consideración los aparatos de 
aire acondicionado, cuya instalación queda expresamente prohibida, al tenor de lo dis
puesto en la presente Ordenanza. 

Artículo 2. 9 ALINEACIONES EXTERIORES 

1. Las alineaciones se consideran exteriores cuando el espacio no edificable sea de 
uso público, como calles, plazas, paseos y jardines públicos. 

2. Las edificaciones respetarán las alineaciones exteriores en planta baja, sin producir 
retranqueos. Éstos podrán permitirse, excepcionalmente, mediante la redacción de un 
Estudio de Detalle y a condición de que el propietario se comprometa a ceder gratuita
mente al Ayuntamiento, para uso público, la franja que se libere por el retranqueo debi
damente urbanizada. Los terrenos cedido¡¡ serán inscritos en el Registro de la Propiedad 
a nombre del Municipio. 

3. Los espacios calificados como no edificables públicos constituyen alineaciones, pero 
no se pueden utilizar como acceso a solar. 

Artículo 2.10 ALINEACIONES INTERIORES 

1. Las alineaciones se consideran interiores cuando el espacio no edificable sea de 
tipo o uso privado, como jardines privados y restantes espacios privados no edifica
bles. 

2. Las alineaciones interiores, en los supuestos en que se establecen, constituyen un 
limite a la edificación en la parte interior de la parcela, justificado por razones de cohe
rencia paisajistica y/o patrimonial con otros sistemas edificados adyacentes, sean monu
mentales o de protección. 

3. Las alineaciones interiores podrán ser rebasadas en aquellos casos en que, por las 
caracterlsticas del espacio no edificable, las determinaciones de estas Ordenanzas per
mitan un porcentaje de flexibilidad dentro del mismo, pero siempre que el incremento 
de ocupación permitido se materialice en cuerpos de edificación dependientes del prin
cipal, aunque no necesariamente contiguos. 

Artículo 2.1 1 ALTURAS 

1. Altura de la edificación es la dimensión máxima que puede alcanzar el número de 
plantas señaladas por el Plan para cada parcela. 

ARTICULO 2.1l2.~c.d 
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PB: FRANJADELOCAUZACIONDELACOTA 
DE AEFERENCtA DE PLANTABA.JA 

2. Para medir la altura se tomará como planta baja la referida a la cota de implanta
ción en el terreno, tomada en el punto medio del frente de la alineación exterior. Para el 
establecimiento de la cota de referencia de planta baja se tendrán en cuenta las siguien
tes reglas: 

a) En caso de que la parcela estuviere edificada, la citada cota será la de la planta baja 
existente. 

b) Se podrá ajustar en la primera crujia en ± 0,6 metros de altura para adaptarse al 
terreno en el interior de manzana. 

c) Las siguientes crujias deberán adaptarse sucesivamente a los diferentes niveles resul
tantes de la pendiente natural del terreno con un ajuste limite equivalente a una planta. 

d) Cuando la parcela disponga de dos o más alineaciones discontinuas, exteriores o 
interiores, se determinará por el punto medio de cada frente. 

Si t< 5 metros, T- 5metros 
Sí i;, 5 metros. r. t 

Si s< 5 metros. S· 5 metros 
SI :;;, 5 metros. s. s 

Si r< s metros O hS: 2.2 metros. R- O metros 

AR'T!Cl.LO 2J1.2.e 

.... z-

e) Tanto si el frente es a una calle como a dos calles contiguas, se tomará el punto 
intermedio del total desarrollo, y siempre que no se produzca un desnivel respecto a 
la calle de ± 1,5 metros, en cuyo caso se procederá al banqueo de una planta en ese 
punto o en un tramo de 5 metros, medidos desde cada medianera o desde el punto 



de inflexión de los frentes. Por defecto este tramo nunca será inferior a 5 metros 
(ver esquema adjunto). 

f) De la aplicación de estos criterios no se podrá deducir un incremento de la edifi
cabilidad establecida para la parcela. 

3. Las alturas se medirán entre la cota de referencia de planta baja y el arranque de la 
cubierta, inmediatamente por encima del último forjado. 

4. La regulación de alturas máximas según el número de plantas señaladas será: 

Una planta 4.0 m 
Dos plantas 7.0 m PB s4,0 m 

pp s 3,0 m 
Tres plantas: 10,0 m PB s4,0 m 

pp s 3,0 m 
P2' s 3,0 m 

Cuatro plantas: 13,0 m PB s4,0m 
pp s 3,0 m 
P2' s 3,0 m 
P3' s 3,0 m 

5. Por encima de la última planta no se podrá añadir ninguna nueva, permitiéndose 
exclusivamente el uso de la buhardilla para fines no residenciales, y de manera depen
diente de la planta inmediatamente inferior . 

. 6. En caso de reforma y ampliación, cuando sea posible según lo· dispuesto en estas 
normas, se permitirá ajustar la dimensión máxima por planta a las preexistentes en la 
misma finca. 

7. La altura máxima establecida comprende todos los volúmenes construidos tanto 
externos como internos. A partir de dicha altura, sólo podrán sobresalir los planos incli
nados de cubierta y aquellos elementos de instalaciones que por razones tecnológicas o 
de funcionamiento requieran este emplazamiento imprescindiblemente. En todo caso, se 
deberá minimizar su impacto mediante una correcta integración en el paisaje. 

8. Cuando en una misma parcela concurran circunstancias topográficas por las que la 
diferencia de nivel entre dos o más frentes sea superior o igual a dos plantas (6 metros) 
con una pendiente resultante igual o superior al 30% entre dichos puntos, se podrá ajus
tar la cota de referencia de planta baja mediante Estudio de Detalle, con el objetivo de 
conseguir la mejor adaptación a su entorno. 

Artículo 2.12 CASA PATIO 

1. Se considera casa patio de nueva creación a efectos de estas Ordenanzas la que dis
pone de patio con arreglo a las especificaciones siguientes: 

a) Superficie de patio principal en planta baja:~ 20% de la superficie de la parcela, dis
poniendo como mínimo de dos lados porticados. 

b) Superficie del patio principal en plantas piso:~ 12% de la superficie de parcela. 

c) Relación base-altura: entre 50º y 65º en sus dos directrices principales, medidos 
entre el alero y la arista de la base en su lado opuesto, o la arista inferior del pórtico de 
la planta baja, según los casos. 

d) Superficie mínima del patio en plantas piso: 8 m2, con un lado mínimo de 2,5 
metros. 

e) El patio no se situará en la primera crujía exterior de la parcela. 

2. Se consideran ventilaciones complementarias las superficies destinadas a mejorar 
las condiciones de habitabilidad en las diversas plantas. Podrán alcanzar en cada planta 
piso una superficie total del 20% de parcela no edificada (incluyendo el patio principal). 
y siempre la necesaria para alcanzar los mínimos de habitabilidad exigibles, según la legis
lación aplicable. En ningún caso, la superficie destinada a ventilación complementaria 
puede considerarse sustituida por medios mecánicos de aireación. 

3. Las casas patio tradicionales que se conserven y rehabiliten no se consideran dis
conformes con la ordenación por la falta de adecuación a las normas contenid~ en los 
apartados anteriores, siempre que las obras de mantenimiento ordinario o extraordina
rio respeten las alineaciones existentes en plantas baja y en plantas piso o restituyan 
otras anteriores con mayor superficie de patio. 

-······ ·······-ºj 

ARTICULO 2 .12 

r ......................... ~ •.• , 
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t~.~.~.~-~~.~-~.~.~-~1 
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p 

S superficie de la parcela 
P superficie del patio en planta baja (2'.0,2 S) 
R superficie del patio en planta piso {;,O, 12 S) 
C superficie de patios complementarios 

en plantas pisa (0,2 S · R) 

b. ......... . 

A 

s 
A ~te B 
a,a' b.b' 
a,a',b,b' 2,5 melros 

4. Aun cuando una parcela se encontrara situada en un sector con edificación según la 
tipología de casa patio, no será obligatoria la existencia de éste si la superficie de la parcela 
fuere inferior a 90 m2, o no se pudiere inscribir en la misma un cuadrado de 4 x 4 metros. 

5. Cuando por las grandes dimensiones de una parcela no fuera posible mantener las 
proporciones fijadas para un patio, se deberá proceder a la creación de otros nuevos 
para que se pueda considerar como casa patio. 

6. En las casas patio en que la parcela disponga de alineaciones exteriores y/o interio
res propias, según la definición de estas Ordenanzas, en una longitud total equivalente, 
como mínimo, al 50% del perímetro de la parcela, se podrá prescindir de las ventilacio
nes definidas como complementarias, en la medida que lo permitan las condiciones de 
habitabilidad. 

Artículo 2.13 PARCELAS CON ESPACIO LIBRE o JARDÍN 

1. Se consideran parcelas con espacio libre o jardín las superficies que el PECHT 
señala específicamente, con el fin de preservar espacios de interés ambiental o suscepti-
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bles de ser ajardinados, o por su aportación a la imagen periférica de la ciudad como 
espacios libres de edificación. 

2. En estos casos, cuando se realicen obras de conservación o rehabilitación de la edi
ficación existente se podrá rebasar la alineación interior con un incremento de ocupa
ción máximo del 10% del espacio no edificable, por una sola vez a partir de la entrada en 
vigor de estas Ordenanzas, y sin superar en ningún caso los 120 m2

• Este incremento de 
ocupación no podrá tener lugar si existieren elementos vegetales de interés u otros 
valores ambientales o culturales que deban ser preservados. 

3. En los casos de grandes equipamientos, el Esquema Director del conjunto o la figu
ra de planeamiento que se desarrolle, podrán ajustar estas prescripciones, a la vista del 
programa funcional del conjunto, aunque siempre respetando los criterios de reducción 
de densidades que presiden el presente Plan Especial. 

Artículo 2.14 CIGARRALES 

Los Cigarrales, localizados en la margen izquierda del río Tajo, opuesta al Casco 
Histórico, según se refleja en la zonificación establecida por el presente Plan Especial, 
tendrán esta calificación urbanistica especifica, siéndoles aplicables las siguientes 
reglas: 

a) Las parcelas con esta calificación no podrán ser objeto de segregación, sin perjuicio 
de las correcciones materiales que resulten procedentes al amparo de los asientos 
registrales. 

b) Los cerramientos deberán adaptarse a las tipologías constructivas tradicionales, a 
base de piedra y elementos vegetales. No se permitirán los de materiales prefabricados 
ni los de obra cerámica. 

c) En las parcelas donde ya exista vivienda no se permitirán construcciones nuevas, 
sino sólo la rehabilitación y mejora de aquélla, asf como su ampliación, por una sola vez, 
con el limite máximo del 5% del techo actualmente construido y siempre que no sea 
independiente de la edificación existente ni suponga un incremento de su altura. Estas 
ampliaciones deberán ser coherentes con la pieza principal. 

Cuando la edificabilidad máxima permitida conforme a lo establecido en este aparta
do sea inferior a la prevista en el apartado siguiente para las parcelas sin vivienda, será 
de aplicación el régimen establecido para estas últimas. 

d) En las parcelas sin vivienda construida a la entrada en vigor del presente Plan Espe
cial, se podrá autorizar una edificabilidad máxima de 0,05 m2/m2 ó 500 m2 de techo, 
computando la totalidad de la superficie construida. La altura máxima será de dos plan
tas o seis metros equivalentes, hasta la parte inferior de los forjados, con una formación 
de cubiertas que no rebasará los nueve metros en total. En todo caso, estarán prohibi
dos los torreones. 

e) Se prohiben las explanaciones de más de 500 m2 y la construcción de muros para 
formación de bancales de altura superior a 1,2 metros. 

f) La vegetación deberá estar constituida predominantemente por especies tradiciona
les en la zona, tales como encinas, olivos, monte bajo y otras caracteristicas, quedando 
prohibida la plantación generalizada de especies foráneas, asi como la formación de tapi
ces de césped de superficie superior a 500 m2 ó al 5% de la superficie total de la parcela. 

g) En todo lo no previsto expresamente en las presentes Ordenanzas, se aplicarán las 
determinaciones del PGOU, siempre que no estén en contradicción con los principios y 
objetivos de protección que inspiran al presente Plan Especial. 

Artículo 2.15 COEFICIENTES DE EDIFICABILIDAD 

1. La edificabilidad de cada parcela del Casco Histórico se determina en función del 
número de plantas y la ocupación máxima establecida para cada una de ellas. La edifica
bilidad resultante se vincula a una densidad de viviendas homogénea. 

2. Se entiende por coeficiente de ediflcabilidad el índice establecido para cada parce
la en función de la altura, que, multiplicado por la superficie de la misma, proporciona el 
techo total construible en ella. En las parcelas con jardín o espacio no edificable, esta 
superficie no se computa a efectos de la aplicación de coeficientes de ocupación o del 
cálculo del techo edificable de la parcela. 

3. El coeficiente de edificabilidad permite obtener el techo total de las plantas bajas y 
las situadas por encima de ésta, que corresponden a los usos principales admitidos en el 

casco. Los cuerpos volados de las alineaciones, cuando estuvieran permitidos, no conta
bilizan a estos efectos. 

4. El coeficiente de edificabilidad, según el número de plantas, por encima de la cota 
de referencia de planta baja, será: 

PB: 0,8 m2 techo/m2 suelo 
PB+ I .' pi.: 1,6 m2 techo/m2 suelo 
PB+ l .'+2.' pi.: 2,4 m2 techo/m2 suelo 
PB+ I .'+ 2.'+ 3.' pi.: 3,2 m2 techo/m2 suelo 

5. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior los siguientes supuestos: 

a) Las parcelas de superficie inferior a 60 m2
, que se podrán edificar totalmente (coe

ficiente 1 m2 de techo/m2 suelo por planta edificable). 

b) Las parcelas de superficie comprendida entre 60 y 120 m2
, en las que el referido 

coeficiente será de 0,88 m2/m2 por cada planta. · 

c) Las parcelas con una longitud de alineaciones exteriores y/o interiores propias 
equivalentes, como mínimo, al 50% del perímetro de la parcela, en las que se aplicará 
también el coeficiente de 0,88 m2/m2 para las plantas I .' y 2.' 

6. En todas las obras de nueva edificación serán exigibles los mínimos de habitabili
dad establecidos en la legislación aplicable. En los casos de rehabilitación, cuando éste 
fuera el régimen de actuación aplicable en virtud de las exigencias de protección defi
nidas en el presente Plan Especial, se tenderá a cumplir los mínimos de habitabilidad 
en la medida de lo posible, preservando los valores histórico-artísticos que aconseja
ron la protección. 

7. La densidad de viviendas permitida en cada parcela será la resultante de dividir el 
techo total destinado a este uso, incluyendo los espacios comúnes de acceso a las 
viviendas, por el promedio de 80 m2

• El número total se determinará por el cociente 
entero, que se incrementará en una unidad cuando el resto sea superior a 40 m2

• 

8. En los casos de rehabilitación, cuando el volumen construido fuera superior a la 
edificabilidad establecida en este artículo, se respetará aquél en la medida que no 
corresponda a piezas accesorias (cubiertos provisionales, xolumetrías añadidas irregu
larmente, y otras análogas). En los edificios protegidos se tenderá a restablecer los valo
res histórico-patrimoniales del inmueble. 

9. De acuerdo con la voluntad de recuperación de las funciones dinamizadoras 
del Casco Histórico en relación con la rehabilitación y conservación del patrimonio 
protegido, se admite que los edificios considerados con nivel "P" que se destinen a 
uso hotelero o de las clases consideradas como equipamiento por este plan, puedan 
incrementar como máximo su edificabilidad en un 20%, siempre que no se perjudi
que su valor de protección patrimonial, su relación con la calle o contribuya a una 
mejora de su adaptación paisajfstica con el entorno inmediato. Cuando una actua
ción tenga como objeto disponer total o parcialmente de dicho incremento deberá 
tramitarse mediante un Estudio de Detalle, que debe demostrar la correcta inser
ción de la actuación en el elemento protegido y su entorno. En este caso, la parcela 
quedaría afecta al uso determinado por el Estudio de Detalle, y como tal figurará 
inscrito en el Registro de la Propiedad. En caso de la supresión de los usos hotelero 
y/o de equipamiento, se restituirá el techo que otorga específicamente a la parcela 
el PECHT. 

Artículo 2.16 SÓTANOS 

1. Los sótanos son las plantas inferiores a la que tenga la consideración de planta baja. 

2. Las plantas sótano no computarán a efectos de la aplicación de los coeficientes de 
edificabilidad establecidos en el artículo anterior. 

3. En las plantas sótano no se permitirán usos residenciales. Los restantes usos se 
atendrán a los términos que establezcan las normas de seguridad aplicables y no podrán 
autorizarse de manera independiente a los usos de planta baja o superiores, excepto Jos 
aparcamientos, cuando estuvieren permitidos. 

4. En las obras de consolidación, restauración y acondicionamiento de sótanos se ten
drá especial cuidado en la puesta en valor de muros, bóvedas, algibes y demás elementos 
de interés arqueológico, que deberán ser inventariados y protegidos con arreglo a lo 
previsto en el articulo 1-11-1. 

.. 



TÍTULO 111. DISPOSICIONES COMUNES 
A LOS EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

Capítulo I .º EQUIPAMIENTOS 

Artículo 3.1 DEFINICIÓN y MODALIDAD DE IMPLANTACIÓN EN LA PARCELA y FORMAS 
ARQUITECTÓNICAS ADMISIBLES 

1. Son parcelas destinadas a equipamientos las que tienen esta calificación en el pre
sente Plan Especial, reflejada en el plano correspondiente. 

2. Los equipamientos pueden ocupar la parcela total o parcialmente, de acuerdo con 
la asignación pormenorizada de usos que se contiene en el propio Plan Especial. 

3. Por su carácter dotacional público y representativo, los equipamientos que ocupen 
parcelas no edificadas o que sean el resultado de intervenciones de reestructuración 
edificatoria o urbanística, podrán adoptar las formas arquitectónicas que se consideren 
más adecuadas, incluyendo las que sean expresión de tendencias contemporáneas, cuya 
implantación en el Casco Histórico contribuya al enriquecimiento de la amalgama de 
culturas arquitectónicas integradas en la ciudad. 

4. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior las disposiciones de las pre
sentes Ordenanzas relativas a la composición, morfología y uso de los materiales ten
drán meramente carácter indicativo. No obstante, el proyecto deberá justificar suficien
temente la opción arquitectónica elegida y ser informado preceptivamente por la 
Comisión Directora del Patrimonio Histórico de Toledo. 

Artículo 3.2 CLASES 

Atendiendo a la función que desempeñan, se distinguen las siguientes clases de equi
pamientos: 

Religiosos (R); culturales (C); sociales y recreativos (E); administrativos (A); docentes 
(D); residenciales O); sanitarios y asistenciales (S); abastecimientos y suministros (B). 

Artículo 3.3 IMPLANTACIÓN o MODIFICACIÓN DE usos 

1. Para la implantación o modificación de usos y su distribución interna en edificios 
existentes destinados a equipamientos, se requerirá la redacción de un proyecto de reha
bilitación integral con carácter de Esquema Director, del conjunto de las instalaciones, 
que comprenderá los usos y actividades a desarrollar, las obras de reforma o ampliación 
que sean necesarias y las densidades de ocupación previstas. 

Asimismo, deberán contar con un estudio económico que justifique su viabilidad, asi corno 
un programa de actuación temporal para conocer los plazos de implantación de la actuación. 

2. En los equipamientos existentes a la entrada en vigor del presente Plan Especial, asi 
corno en los previstos por él, se podrá autorizar el cambio de uso sin necesidad de 
modificación de plan, siempre que el nuevo uso tenga también el carácter de equipa
miento. Las autorizaciones que se otorguen deberán estar suficientemente motivadas. 

3. El cambio de uso de los equipamientos administrativos y residenciales a uso princi
pal hotelero y, en general, cualquier modificación que suponga la pérdida de la condición 
predominante de equipamiento sólo podrá instrumentarse mediante la aprobación del 
correspondiente Plan Especial o la modificación del presente. 

4. Los equipamientos locales de carácter social, asistencial o recreativo, que ocupen 
parcialmente la parcela, de acuerdo con las determinaciones del presente Plan Especial, 
deberán mantener la afectación al uso específico a que estén destinados, mientras no 
sea efectiva su localización alternativa, en las mismas o mejores condiciones, dentro del 
mismo sector, entendiéndose por tal el que se encuentre a una distancia de 200 metros 
de recorrido, medidos a partir del primitivo emplazamiento. 

Artículo 3.4 usos COMPLEMENTARIOS 

1. En los equipamientos religiosos se podrán implantar, corno complementarios, otros 
usos que tengan también la consideración de equipamiento, siempre que no supongan 
perjuicio ni alteración del uso principal ni de las condiciones estructurales básicas del 
edificio, y que se respeten las determinaciones correspondientes al régimen de protec
ción a que esté sujeto, por sus valores patrimoniales individuales o por el sector monu
mental en que se encuentre. 

2. Los equipamientos de carácter social, asistencial o recreativo deberán disponer, 
corno mínimo, de 240 rn2 de techo en planta baja o en la inmediatamente superior. En 

estos casos, se podrá permitir, corno complementario, el uso comercial, en la modalidad 
de pequeño comercio de productos perecederos, al servicio de los sectores residencia
les en que resulte necesario. 

3. En equipamientos generales de carácter administrativo, religioso o residencial que 
ocupen la totalidad de la parcela, se podrá permitir, corno complementario, el uso resi
dencial en régimen de alojamiento temporal. 

Capítulo 2. o SERVICIOS 

Artículo 3.5 CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DE MERCANCIAS 

Con la finalidad de disminuir el reparto de mercancías puerta a puerta, de manera 
indiscriminada e irracional y con métodos de transporte inadecuados a las caracteristi
cas del Casco Histórico,'se establecen los centros de distribución de mercancías que se 
señalan en el Plan. Su objeto será el almacenamiento de productos de consumo no 
rápidamente perecederos, para su posterior distribución, asf corno el del material de 
desecho o retornable, previa su recogida. Estos centros tendrán la consideración de 
equipamientos. 

Artículo 3.6 RECOGIDA DE BASURAS 

1. El Ayuntamiento establecerá el sistema de recogida de basuras que resulte más 
adecuado en función del sector urbano y de su accesibilidad, señalando los puntos de 
recogida, la forma de depósito y los horarios a respetar, según la época del año. 

2. Queda prohibida la acumulación de cualquier clase de basuras o desperdicios en las 
vías públicas, al margen de las condiciones que se establezcan en virtud de lo previsto en 
el apartado anterior. 

TÍTULO IV. DISPOSICIONES COMUNES 
PARA LOSVIALESY ESPACIOS PÚBLICOS 

Capítulo I .º VIAS PÚBLICAS,TRÁFICOYTRANSPORTE PÚBLICO 

Artículo 4.1 ViAS PÚBLICAS 

1. Los viales tendrán siempre carácter público, con las limitaciones de uso que la 
Administración competente pueda establecer en cada caso para garantizar la funcionali
dad y seguridad de la via. 

2. Por las características qe la red viaria del Casco Histórico, el uso será preferente
mente peatonal. Según el grado de esta preferencia, se establece la siguiente clasificación: 

a) Vías exclusivamente peatonales, en las que queda prohibido el tránsito y estaciona
miento de vehfculos. 

b) Vias preferentemente peatonales, en las que el peatón tendrá Siempre la prioridad 
y I¡¡ circulación de vehiculos podrá restringirse a determinadas horas o días. 

c) Vias con tolerancia de vehiculos, que serán de uso habitual compartido por peato
nes y vehiculos, sin perjuicio de la prioridad de aquéllos. 

d) Vías con separación de peatones y vehiculos, que deberán circular por las aceras y 
la calzada, respectivamente. 

Artículo 4.2 ORDENANZA DE TRÁFICO Y CIRCULACIÓN 

1. El Ayuntamiento aprobará una Ordenanza especial de tráfico y circulación de vehí
culos, con sujeción a los criterios establecidos en el presente Plan Especial y, en particu
lar, a los siguientes: 

a) Los vehículos deberán utilizar exclusivamente los viales reservados a ellos o en los 
que esté tolerado el tránsito rodado, con arreglo a la clasificación establecida en el artícu
lo anterior. 

b) Los vehículos dedicados al reparto de mercancías concentrarán su actividad en las fran
jas horarias que se determinen, para facilitar la preferente utilización peatonal del Casco. 

c) Para la utilización de las plazas de aparcamiento disponibles en las vías públicas ten
drán preferencia los residentes. El Ayuntamiento arbitrará las medidas necesarias para 
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hacer efectiva esta preferencia, incluyendo la expedición de distintivos u otros sistemas 
de identificación. 

2. El Ayuntamiento podrá acordar la aplicación inmediata o gradual de las reglas esta
blecidas en el apartado anterior, en la medida en que lo considere necesario para la 
mejor ejecución del PECHT. sin perjuicio de su desarrollo mediante la Ordenanza espe
cífica prevista en dicho apartado. 

Artículo 4.3 APARCAMIENTOS 

1. Para conjugar las necesidades de aparcamiento inherentes a la utilización residen
cial del Casco con las características específicas del mismo, y en coherencia con las pre
visiones de localizacíón de aparcamientos colectivos que se contienen en el Plan, se apli
carán las siguientes reglas: 

a) No se permitirán Jos aparcamientos colectivos de rotacíón que no estén directa
mente vinculados a vías con separación de peatones y vehículos. El acceso deberá pro
ducírse desde estas vías o desde las vías con tolerancia de vehículos. 

b) En las vías exclusivamente peatonales no se permitirá en ningún caso el acceso a 
aparcamientos. 

c) En las vías que no sean exclusivamente peatonales se podrá permitir los aparca
mientos individuales, siempre que las características del vial lo hagan posible, por no 
existir escalones y tener una anchura no inferior a dos metros. A estos efectos, se con
sideran aparcamientos,individuales los de capacidad para una o dos plazas, en parcelas 
con uso residencíal individual. 

2. En los aparcamientos que sean admisibles conforme a lo establecido en el número 
anterior, la ejecución del acceso deberá respetar el plano de fachada, sin retranqueos; en 
todo caso la puerta no podrá exceder de tres metros de anchura, ni tener una altura 
inferior a dos metros. 

Cuando fuere necesario el desdoblamiento del acceso, las puertas deberán estar sepa
radas por un macízado intermedio de un metro como mínimo. Se considerará innecesa
rio el desdoblamiento cuando el aparcamiento tenga una capacidad inferior a cien plazas. 

3. En los aparcamientos colectivos destinados a residentes que el PECHT prevé en los 
Sectores de Rehabilitación Integral, así como en los que se construyan en el subsuelo de 
terrenos privados destinados a usos dotacionales, la venta de las parcelas, en su caso, se 
hará respetando las condiciones que determine el Ayuntamiento para garantizar la 
adquisición preferente por parte de los residentes en el Casco Histórico, con un máxi
mo inicial de dos plazas por vivienda. Entre dichas condiciones podrá figurar la limitación 
de los precios máximos de venta. 

4. lo establecído en el apartado anterior será también aplicable a los aparcamientos 
colectivos no previstos expresamente en el PECHT. cuya construcción pueda ser autori
zada por el Ayuntamiento, siempre dentro del respeto a las limitaciones contenidas en el 
presente artículo. 

Articulo 4.4 TRANSPORTE PÚBLICO 

1. El recorrido que el Plan Especial propone para el sistema de transporte regular 
urbano interior al Casco, en conexión con los puntos terminales de las líneas extramu
ros, tiene carácter indicativo. 

2. los restantes vehículos de transporte público podrán utilizar las vías públicas en 
consonancia con su calificación. No obstante, los vehículos de servicio público podrán 
acceder a todo el sistema viario por causas justificadas en el ejercido de sus funciones y 
con el debido respeto a la prioridad peatonal de la red. No se consideran servicios 
públicos las actividades de reparto a domicílio, mensajería y otras similares que se reali
cen por empleados de empresas privadas. 

Capítulo 2. o ESPACIOS LIBRES 

Articulo 4.S DEFINICIÓN 

1. Se consideran espacios libres los suelos no edificables, para mantener las caracte
rísticas del Casco Histórico. A los viales públicos les será de aplicación lo establecido en 
el Capitulo anterior. 

2. Se entienden incluidos en esta definicíón los espacios no edificables creados artifi
cialmente, bien como plataformas contenidas por muros bien como superficies en cuyo 

subsuelo existen o pueden existir construccíones con otra funcíón, siempre que se 
garantice el uso público de la superficie. 

Artículo 4.6 CLASIFICACIÓN 

1. Atendiendo a su titularidad, los espacíos libres pueden ser públicos o privados. 

2. Son espacíos libres públicos las plazas, plazuelas, jardines y demás espacios públicos 
no edificables. Su función como espacios de relación y comunicacíón requiere un trata
miento diferenciado y singularizado. 

3. Son espacios libres privados los claustros, patios mayores, jardines y demás espa
cios privados no edificables. Asocíados a una edificación principal tienen una función de 
esponjamiento dentro de tramas consolidadas o forman parte del sistema periférico del 
Casco que configura la fachada del declive de los rodaderos. 

4. A efectos de lo establecido en este artículo se adoptan las siguientes definiciones: 

a) las plazas son lugares de paso, estancia y relación, con pavimentación singularizada 
y en los que la arquitectura refleja la voluntad de definición del perímetro y del espacio. 

b) las plazuelas son espacios de comunicación formados por ensanchamientos de 
calles o por el encuentro de varias y en los que existe algún elemento u objeto singular. 

c) los paseos son lugares de tránsito que se identifican por su carácter lineal, general
mente asimétrico, y la presencia de vegetación. Actúan como recogedor, borde o reco
rrido de límites entre partes. de la ciudad. Son característicos de Toledo los miradores 
orientados principalmente al sur. 

d) los jardines son espacios ornamentales constituidos por especies vegetales, en 
muchos casos no transitables, a cuyo mantenimiento debe dedicarse especial atención y 
que sirven .. por regla general, a la edificación colindante. 

e) los claustros y patios mayores son espacios semiprivados o colectivos que consti
tuyen el centro de las activiqades y relaciones de la comunidad que ocupa el edificio a 
que pertenece. El PECHT se propone fomentar su accesibilidad, contemplación y disfru
te a través del zaguán o de espacios de carácter colectivo. 

los espacios laterales porticados que en ellos existan, tanto en planta baja como en 
las superiores, deben mantenerse en su concepción tipológica. 

f) los demás espacios no edificables públicos corresponden en gran parte a los roda
deros, lugares de pendiente acusada e intransitables, en los que se marca el contraste 
entre el basamento natural del emplazamiento de Toledo y el carácter artificial de las 
cotas altas. 

los restantes espacios no edificables privados son en su mayor parte restos de par
celas no ocupadas por la edificación y que no merecen la consideración de jardín, pero 
desempeñan una función de pasaje, acceso o patio exterior. El PECHT prevé su ajardi
namiento en algunos casos. 

Articulo 4.7 CONDICIONES DE uso DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

1. En las plazas la circulación y el estacionamiento de vehículos se limitarán a los 
estrictamente necesarios, de acuerdo con la regulación que apruebe el Ayuntamiento. El 
uso preferente será peatonal, pero habrá superficies destinadas al paso del tráfico roda
do, que deberán e'star suficientemente diferenciadas. 

2. Los usos que se implanten en todos los espacios libres públicos y el mobiliario 
correspondiente tendrán la consideración Cle provisionales. En estos espacios serán 
prioritarios los elementos de urbanización y mobiliario que potencien su identificación 
y singularidad dentro de~ tejido urbano. 

3. las instalaciones privadas de servicio al público que se autoricen en estos espacios, 
tales como quioscos de periódicos, casetas comerciales de venta diversa y otras seme
jantes, deberán contar con la preceptiva licencia o concesión de uso especial o privativo 
del dominio público local, que se otorgará conforme a lo previsto en la legislación de 
régimen local y a las Ordenanzas municipales específicas. El plazo no podrá ser superior 
a un año en el caso de las licencias y diez años en el de las concesiones. Dichos plazos 
serán improrrogables, sin perjuicio de que al vencimiento del título pueda otorgarse uno 
nuevo en las condiciones que en cada caso se determinen. las instalaciones que se auto
ricen deberán respetar en todo caso los valores monumentales y paisajísticos del entor
no en que hayan de localizarse. 



4. En los espacios ajardinados de uso público se podrán construir excepcionalmente 
edificaciones de carácter también público, de una sola planta y altura máxima no supe
rior a cuatro metros. Su uso estará necesariamente vinculado al lúdico-recreativo del 
entorno en que se emplacen, con una ocupación no superior al 5% del espacio ajardina
do y un máximo de 500 m2 por unidad construida. 

Artículo 4.8 CONDICIONES APLICABLES A LOS ESPACIOS LIBRES PRIVADOS 

No se permitirán más actuaciones que las previstas específicamente en el artículo 
2.13 de las presentes Ordenanzas. 

TÍTULO V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA PROTECCIÓN Y 
PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 

Capitulo l.º CATÁLOGO 

Artículo 5.1 ELEMENTOS INTEGRANTES 

1. Conforme a lo establecido en el artículo 1.5, el Catálogo de bienes especialmente 
protegidos comprende los monumentos (nivel de protección "M") y los edificios con valor 
patrimonial (nivel de protección "P"), que son los que figuran en las fichas correspondien
tes del Anexo y en el listado del Capítulo "E. Sectores Monumentales", de la Memoria. 

2. El Catálogo forma parte del presente Plan Especial como documento inseparable 
del mismo. 

Artículo 5.2 MODIFICACIONES DEL CATÁLOGO 

1. La inclusión en el Catálogo de elementos o edificios que no formaren parte de él 
podrá ser acordada por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de los interesados, sin 
necesidad de modificación del presente Plan. 2. Tampoco será necesaria la modificación 
del Plan Especial para alterar la clasificación de los bienes incluidos en el Catálogo, con 
el fin de someterlos a un régimen diferente de protección. La decisión se adoptará por 
el Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el articulo 1.5.2. 

3. Se incluirán en todo caso en el Catálogo los bienes que sean declarados de interés 
cultural por la Administración competente con arreglo a la legislación protectora del 
patrimonio histórico. 

Capítulo 2.º SECTORES MONUMENTALES 

Artículo 5.3 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

1. Son Sectores Monumentales las áreas urbanas en las que existen conjuntos de edi
ficios estrechamente vinculados, sus correspondientes espacios públicos, y las construc
ciones individuales que se delimitan en el PECHT para la protección de sus valores 
específicos. 

2. Atendiendo a sus cualidades, los Sectores Monumentales se dividen en principales 
y complementarios. 

3. Son Sectores Monumentales principales los de mayor valor arquitectónico, en 
cuanto suma de individualidades que definen conjuntos de elevado interés patrimo
nial. 

Artículo 5.4 SECTORES MONUMENTALES PRINCIPALES 

1. Los Sectores Monumentales principales se dividen en sectores fachada (F), sectores 
colina (C), sectores ladera (L), así como en monumentos independientes y elementos 
individuales, en la forma que se determina a continuación: 

Sectores Fachada (F): F 1: Cornisa Norte; F2: San Juan de los Reyes; F3: La Concepción
Santa Fe; F4: Bisagra; FS: Alcázar; F6: B.I.C. San José; Monumentos independientes: Puerta 
de Alcántara, Puente de Alcántara, Conjunto hidráulico, San Miguel, San Lucas, San 
Sebastián, Convento de San Gil, Torre del Hierro, Puente de San Martín, Baño de la Cava 
y Recinto amurallado. 

Sectores Colina (C): C 1: San Román (B.l.C's de S. Clemente y C.ª Jesús); C2: San Juan 
de la Penitencia; C3: Seminario; C4: San Vicente. 

Sectores Ladera (L): L 1: Catedral; L2: Santo Domingo el Antiguo/Doncellas; L3: Sina
gogas; L4: Santo Tomé; LS: San Marcos; L6: San Bartolomé; L7: Plaza Mayor; LB: Plaza San-

ta Magdalerta; L9: Benacazón; L 1 O: Cobertizos (Concepción/Santa Clara); Elementos indi
viduales: San Pablo y Palacio de la Cava. 

2. Las disposiciones específicas aplicables a cada uno de estos Sectores son las que 
figuran en la ficha correspondiente. Serán vinculantes las determinaciones relativas al 
ámbito, características, objetivos urbanísticos, condiciones específicas de edificación y 
uso, y las demás que tengan un contenido normativo. 

Artículo 5.5 SECTORES MONUMENTALES COMPLEMENTARIOS 

1. Los Sectores monumentales complementarios se dividen en miradores interiores 
(m), racimos (r), plazas (p) y sectores eje (e), en la forma que se indica a continuación: 

Miradores Interiores (m): m 1: Del Conde; m2:Virgen de Gracia; m3: San Cristóbal; m4: 
Melojas. 

Racimos (r): r 1: Menores; r2: Nuncio Viejo; r3: El Salvador; r4: Santa Isabel; rS: Colegio 
de Los Infantes. 

Plazas (p): p 1: Zocodover; p2: San Justo; p3: Seco; p4: San Cipriano; pS: Real; p6: Santa 
Leocadia; p7: Carmelitas; p8: Amador de los Ríos; p9: Antequeruela; p 1 O:Valdecaleros. 

Sectores ejes (e): el: Pozo Amargo; e2: Abdón de Paz; e3:Vicario; e4: Ángel; eS: Las 
Bulas; e6: Alfileritos; e7: Comercio/Plata; e8: Cristo de la Luz; e9: San Cristóbal; e 1 O: San 
Torcuato. 

2. Las disposiciones específicas aplicables a cada uno de estos Sectores son las que 
figuran en la ficha correspondiente. Serán vinculantes las determinaciones relativas al 
ámbito, características, objetivos urbanisticos, condiciones especificas de edificación y 
uso, y las demás que tengan un contenido normativo. 

Artículo 5.6 PROGRAMAS DE ACTUACIÓN EN SECTORES MONUMENTALES 

En ejecución de las previsiones del presente Plan Especial, el Ayuntamiento, por propia 
iniciativa o en concierto con otras Administraciones o Entidades, elaborará programas de 
actuaciones integradas en los distintos sectores monumentales, procurando armonizar la 
protección de sus valores específicos con el fomento de las funciones residenciales y de 
equipamiento, así como de las actividades económicas que sean compatibles. 

TÍTULO VI: CONDICIONES PARTICULARES 
DE CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

Capítulo 1. o DEBERES DE CONSERVACIÓN. uso y REHABILITACIÓN 

Artículo 6.1 DISPOSICIONES GENERALES 

1. Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos 
efectivamente al uso en cada caso establecido por el presente Plan Espedal y mantener
los en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. Quedarán sujetos igual
mente al cumplimiento de las normas sobre protección del medio ambiente y de los 
patrimonios arquitectónicos y arqueológicos y sobre rehabilitación urbana (arts. 21.1 y 
245. I Ley del Suelo). 

2. El coste de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto en el número anterior se 
sufragará por los propietarios o la Administración en los términos que establezca la 
legislación aplicable (art. 21.2 LS). 

3. El Ayuntamiento y, en su caso, los demás Organismos competentes ordenarán, de 
oficio o a instancia de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias para 
conservar las condiciones a que se refiere el número 1, con indicación del plazo de rea
lización (art. 245.2 Ley del Suelo). 

4. El Ayuntamiento exigirá el cumplimiento de los deberes legales a que se refiere el 
presente artículo en la forma establecida en los artículos 50 y siguientes de las Normas 
Urbanísticas del PGOU. 

Artículo 6.2 CONSERVACIÓN DE BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 
mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de dere
chos reales o por los poseedores de tales bienes (art. 36.1 LPHE). 

13 
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2. Se consideran integrantes del Patrimonio Histórico Español todos los bienes inclui
dos en el Catálogo que forma parte del presente Plan Especial o que se incorporen a él 
posteriormente. 

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 
interés cultural o incluidos en el Catálogo no ejecuten las actuaciones exigidas en cumpli
miento de la obligación prevista en el apartado 1 de este articulo, la Administración com
petente en materia de patrimonio histórico, previo requerimiento a los interesados, podrá 
ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de 
anticipo reintegrable, que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la 
Propiedad. La Administración competente también podrá realizar de modo directo las 
obras necesarias, si asi lo requiere la más eficaz conservación de los bienes (art. 36.3 LPHE). 

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente articulo será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de inter-és cultural 
por la Administración competente. 

Capítulo 2. 0 DECLARACIÓN DE RUINA 

Articulo 6.3 RUINA DE MONUMENTOS 

1. La declaración del estado ruinoso de los Monumentos y de los edificios o cons
trucciones situadas en su entorno procederá en los supuestos previstos en el artícu
lo 247.2 de la Ley del Suelo. Para su aplicación, se observarán los siguientes criterios: 

a) El valor actual del edificio se determinará por su coste de reposición. A estos efec
tos, no se aplicará coeficiente de depreciación alguno, ni por edad ni por uso. 

b) No se tendrán en cuenta las condiciones referentes a las dimensiones de los 
patios, ventilación de habitaciones ni, en general, la carencia de instalaciones exigidas 
para la habitabilidad del inmueble por la legislación especifica. 

c) En ningún caso se entenderá que el inmueble está en situación de fuera de ordenación. 

d) El desalojo provisional y las medidas a adoptar respecto a la habitabilidad del 
inmueble no llevarán implícitos, por si solos, la declaración de ruina. 

2. La declaración administrativa de ruina o la adopción de medidas de urgencia por la 
Administración no eximirá a los propietarios de las responsabilidacjes de todo orden 
que pudieran serles exigidas por negligencia en los deberes de conservación que les 
correspondan (art. 28.1 RDU). 

Artículo 6.4 PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE RUINA 

El procedimiento para la declaración de ruina será el establecido en los articules 64 y 
siguientes de las Normas Urbanlsticas del Plan General de Ordenación Urbana con las 
especialidades siguientes: 

a) La iniciación del expediente se notificará a la Consejería de Educación y Cultura o, 
en su caso, al órgano estatal competente en materia de Patrimonio Histórico para que 
comparezca en el mismo en concepto de interesado (art. 24.1 LPHE). 

b) Las medidas que, en caso de urgencia o peligro, adopte el Alcalde en virtud de lo 
previsto en los artículos 24.3 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, 247.4 de la Ley 
del Suelo y 82 de las Normas Urbanísticas del PGOU, no darán lugar a actos de demo
lición, salvo por razón de fuerza mayor. En tal caso, los actos de demolición serán los 
estrictamente necesarios para garantizar la conservación del inmueble y deberán ser 
previamente autorizados por la Administración del Patrimonio Histórico. La autoriza
ción podrá someterse a la condición de que se repongan posteriormente los elementos 
retirados y podrá comunicarse por fax o por procedimientos informáticos o telemáti
cos que garanticen su recepción, sin perjuicio de la notificación posterior del original. 

c) La resolución que declare la ruina no incluirá en ningún caso la orden de demoli
ción, total o parcial, del inmueble. 

Artículo 6.5 EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE RUINA 

La resolución que declare el estado ruinoso de un Monumento podrá imponer la 
obligación de rehabilitarlo, para cuya efectividad podrá utilizarse alguno de los siguientes 
procedimientos: 

a) Convenio con el propietario o titular del inmueble, en el que se reflejarán los com
promisos que asume aquél así como las Entidades Públicas o privadas que lo suscriban y 
los plazos para llevar a cabo la rehabilitación. 

b) Inclusión del inmueble en el Registro de Solares y Terrenos sin Urbanizar, procedién
dose a continuación con arreglo a lo establecido en el artículo 228 de la Ley del Suelo. 

c) Expropiación del inmueble por el Ayuntamiento o la Administración competente 
en materia de protección del Patrimonio Histórico Español. 

Artículo 6.6 RUINA EN LOS INMUEBLES CATALOGADOS 

1. La declaración del estado ruinoso de los inmuebles incluidos en el Catálogo del 
presente Plan Especial se regirá por lo establecido para los monumentos en el presente 
Capítulo. 

2. Cuando la citada declaración sea firme en vía administrativa, el Ayuntamiento adop
tará alguno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Ordenar la rehabilitación del inmueble, en cuyo caso podrá utilizarse cualquiera de 
los procedimientos a que se refiere el articulo anterior. 

b) Ordenar la demolición total, a costa del propietario o titular, en el plazo que se 
señale, procediéndose por ejecución subsidiaria en caso de incumplimiento. 

c) Ordenar la demolición de las partes del inmueble o cuerpos de edificación que pose
an independencia constructiva o autonomía estructural, a costa del propietario o titular, en 
el plazo que se señale y con posibilidad, asimismo, de ejecución subsidiaria. 

3. La demolición, aunque sea parcial, se acordará con carácter excepcional y deberá 
justificarse en razones de protección del medio ambiente o de mejora de la conserva
ción general del carácter del Casco Histórico (art. 21.3 LPHE). 

4. La licencia de demolición se condicionará a la obligación de s.ustituir los elementos 
demolidos, en la forma y plazo que señale el Ayuntamiento. 

5. Para que pueda procederse a la demolición deberán concurrir los siguientes requisitos: 

a) Que la declaración de ruina sea firme en vía administrativa. 

b) Que se haya obtenido la autorización de la Administración del Patrimonio Históri
co (art. 24.2 LPHE). 

c) Que se haya otorgado la correspondiente licencia municipal de demolición. 

6. Si la Administración del Patrimonio Histórico no otorgare la autorización a que se 
refiere el apartado anterior, el Ayuntamiento dictará nueva resolución ordenando la 
rehabilitación del inmueble, en cuyo caso se estará a lo previsto en el artículo 6.5. 

7. El otorgamiento de la autorización por la Administración del Patrimonio Histórico 
no implica, por sí solo, el derecho a la obtención de la licencia de demolición, pudiendo 
el Ayuntamiento optar por la rehabilitación del inmueble, por alguno de los procedi
mientos previstos en el artículo 6.5. 

8. Las obras de nueva planta que se lleven a cabo para sustituir a las edificaciones 
demolidas habrán de ajustarse a las previsiones del presente Plan Especial en cuanto a 
los tipos de intervención admisibles, debiendo mantenerse en todo caso las alineaciones 
urbanas existentes, conforme a lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley del Patrimo
nio Histórico Español. 

9. Cuando se opte por la rehabilitación, los obligados a acometerla tendrán derecho 
a obtener las ayudas a que se refiere el Título VIII de las presentes Ordenanzas. 

1 O. Quienes realicen actos de demolición sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse 
a las condiciones establecidas en las mismas, vendrán obligados a restituir el inmueble y su 
entorno a su situación anterior, sin perjuicio de las demás medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística que puedan adoptarse, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.33.3. 

Capítulo 3.0 EDIFICACIÓN FORZOSA 

Artículo 6. 7 DEBER DE EDIFICAR 

1. A partir de la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, el Ayuntamiento 
podrá exigir a los propietarios de solares y terrenos sin urbanizar. incluidos en el ámbi
to del Plan Especial que soliciten licencia de edificación en el plazo que en cada caso se 
determine, sin que pueda ser inferior a un año. 

Cuando el terreno edificable no tenga la condición de solar, la licencia se condiciona
rá al cumplimiento efectivo del deber de urbanizar, si bien la urbanización y la edificación 
podrán autorizarse y ejecutarse simultáneamente, conforme a lo previsto en el artículo 
33.2 de la Ley del Suelo. · 



2. El incumplimiento del deber de solicitar la licencia determinará la expropiación o la 
venta forzosa del terreno, conforme a lo previsto en el artículo 227 de la Ley del Suelo. 

Artículo 6.8 EDIFICACIONES RUINOSAS o INADECUADAS 

1. Las edificaciones declaradas en estado ruinoso se inscribirán en el Registro de Sola
res y Terrenos sin Urbanizar, cuando no se opte por la expropiación y no se haya suscri
to el convenio para su rehabilitación a que se refiere el artículo 6.5. 

2. Realizada la inscripción, el propietario deberá solicitar licencia para la rehabilitación 
o, en su caso, sustitución del inmueble, en el plazo de un año a contar desde la fecha en 
que sea firme, en vía administrativa, la resolución declarativa de la ruina. 

Agotado dicho plazo sin que el obligado solicite licencia para la actuación correspon
diente, el Ayuntamiento declarará mediante resolución expresa la aplicación del régimen de 
venta forzosa con fijación del valor correspondiente al inmueble (art. 228.1 Ley del Suelo). 

3. La resolución municipal a que se refiere el apartado anterior se dictará en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde la fecha en que termine el plazo para solicitar la 
licencia. 

4. Lo dispuesto en este artículo será también aplicable a las edificaciones inadecuadas, 
entendiendo por tales aquellas que estén destinadas, en más de un 50% de la superficie 
construida, a un uso urbanístico declarado incompatible en el Casco Histórico por el 
presente Plan Especial. 

Para la inclusión en el Registro de estas edificaciones será preceptiva la resolución expre
sa declarativa de su inadecuación, con audiencia del interesado (art. 228.2 Ley del Suelo). 

5. La venta forzosa se instrumentará por el procedimiento establecido en los articu
los 232 y siguientes LS. 

TÍTULOVll.ZONAS DE PROTECCIÓN DEL ENTORNO DETOLEDO 

Artículo 7.1 DEFINICIÓN 

1. En virtud de lo previsto en el artículo 138 de la Ley del Suelo, con el fin de prote
ger las perspectivas del conjunto histórico y la armonía del paisaje, se establece un régi
men especial para las zonas que se definen a continuación, al que habrán de ajustarse las 
actuaciones que en ellas se lleven a cabo: a) Zona de Respeto; b) Zona de Protección: 
vega y acceso de Madrid; c) Zona Paisajística: cigarrales y montaña. 

2. Las disposiciones contenidas en el presente Título actualizan las establecidas por las 
Instrucciones de Bellas Artes de 23 de julio de 1968 y se aplicarán en cuanto no se 
opongan a las determinaciones del Plan General Municipal de Ordenación y con carác
ter transitorio, hasta que se proceda a la revisión del citado instrumento de ordenación. 

Artículo 7 .2 ZONA DE RESPETO 

1. Es la delimitada con esta denominación por las Instrucciones de Bellas Artes men
cionadas en el artícu.lo anterior. 

2. En esta zona no se permitirán actuaciones disonantes con el paisaje general, dentro 
de los usos e intensidades edificatorias previstas en el Plan General. Las infraestructuras 
que se proyecten deberán contar con la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental e incorporarán las medidas correctoras que sean necesarias para minimizar 
su incidencia sobre el paisaje. 

Artículo 7 .3 ZONA DE PROTECCIÓN 

1. Comprende la vega del Tajo y el acceso de Madrid y está integrada por las tres 
cuñas que se forman, la primera entre las carreteras de Ciudad Real y Aranjuez, la 
segunda en el entorno de la carretera de Madrid y la tercera sobre el acceso de Ávila. 

2. El objetivo de la protección consiste en reducir al mfnimo la volumetría de las edi
ficaciones y potenciar los valores y rasgos paisajísticos existentes. 

3. En particular, se deberán observar las siguientes reglas: 

a) No se permitirán nuevas construcciones de tipo industrial. Las que estén ya pre
vistas se deberán adaptar urbanísticamente, buscando sistemas de ocupación de baja 
densidad. 

b) No se permitirán otras construcciones residenciales u hoteleras que las existentes 
ni zonas de desarrollo residencial distintas de las previstas en el planeamiento general. 
Los sectores de suelo urbanizable programado sin Plan Parcial aprobado definitivamen
te o cuya ejecución no se haya iniciado a la entrada en vigor del presente Plan Especial 
podrán ser objeto de reclasificación para impedir dichos desarrollos. 

c) Se admiten instalaciones dotacionales que se puedan integrar correctamente en las 
condiciones generales del contexto. 

d) Los materiales y tipos constructivos utilizados deberán armonizar con el entorno. 

e) La altura edificable máxima será de tres plantas, incluida la planta baja. Esta regla 
sólo podrá alterarse en casos concretos mediante la formulación y aprobación de un 
Plan Especial. 

f) En las carreteras de acceso al Casco, dentro de las zonas de protección, se definen 
unos corredores de aproximación panorámica, en una longitud de hasta 2 kilómetros, a 
partir de la primera aparición de la colina urbana y desde las diferentes carreteras de 
acceso del arco norte. En estos corredores se deben evitar o minimizar, en la medida 
que sea compatible con las exigencias de la seguridad vial, los elementos de la carretera 
que puedan entorpecer la visión panorámica. También se deberá favorecer la contem
plación con tratamientos paisajisticos que ayuden a enmarcar el foco de atención. Este 
valor de sucesión se habrá de reforzar con un acercamiento progresivo a la presenta
ción de la ciudad como centro de atención cultural, histórica y territorial. 

Artículo 7.4 ZONA PAISAJISTICA 

1. La Zona Paisajística comprende todo el arco meridional del Casco, en la margen 
opuesta del Tajo, formado por los Cigarrales y la montaña. 

2. En esta zona serán aplicables las siguientes reglas: 

a) En.el ámbito clasificado como suelo urbanizable no programado, se deberá mante
ner como zona libre de edificación toda la superficie visible d~sde el Casco. 

b) La parcela mínima será de 2 Has. 

c) El coeficiente de edificabilidad será de O, I m2t/m2s, con un máximo de 2.000 m2 

constr. sobre rasante. 

d) A los Cigarrales les serán de aplicación las reglas establecidas en el articulo 2.14, siem
pre que no resulten contradictorias con las espedficamente previstas en este artículo. 

e) Estarán prohibidas las explanaciones de más de 500 m2 y la construcción de muros 
para formación de bancales superiores a 1,2 metros de altura. 

f) No se permitirá la plantación de especies vegetales foráneas de manera generaliza
da, debiendo dominar las tradicionales locales, tales como encinas, olivares y monte bajo. 
Tampoco se permitirá la formación de tapices de césped en superficies superiores a 500 
m2 o al 5% de la superficie total. 

g) Se procederá a la progresiva retirada de los tendidos eléctricos y cableado en 
general cuando puedan ser sustituidos o en procesos de renovación, debiendo integrar
se correctamente en los casos en que su existencia sea imprescindible. 

h) En los aspectos no regulados espedficamente en las presentes Ordenanzas, se apli
carán las determinaciones del Plan General. 

TÍTULO VIII. GESTIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

Capítulo 1.° FOMENTO DE LA INICIATIVA PRIVADA 

Artículo 8.1 ORDENANZA DE AYUDAS A LA REHABILITACIÓN 

1. En coherencia con los objetivos de protección que inspiran al presente Plan Espe
cial, el Ayuntamiento fomenJ;ará la rehabilitación de los inmuebles incluidos dentro de su 
ámbito de aplicación, mediante el otorgamiento de ayudas y la prestación de la asisten
cia técnica y jurídica necesaria. 

2. Dichas ayudas se regularán en una Ordenanza municipal especifica y podrán articu
larse con las que puedan obtenerse en aplicación de la legislación estatal y autonómica 
vigente en la materia. 
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Articulo 8.2 TIPOS DE AYUDAS 

1. Las ayudas podrán ser económicas o de otro carácter. 

2. Las económicas podrán consistir en: a) subvenciones directas a obras y proyec
tos; b) subvenciones indirectas o exenciones de las tasas por licencias y otras tasas y 
tributos municipales; c) cesión temporal de andamios y otros elementos necesarios 
para las obras. 

3. Las ayudas de otro carácter podrán consistir en la asistencia técnica y jurídica 
sobre presupuestos y contrataciones de obras y seguimiento de las mismas, todo ello 
sin perjuicio de la información urbanística que obligatoriamente debe suministrar el 
Ayuntamiento. 

Capítulo 2.º COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

Articulo 8.3 CONVENIOS 

Para la consecución de los objetivos del presente Plan Especial y, en particular, para el 
desarrollo de las actuaciones previstas en los Sectores Especiales, el Ayuntamiento pro
moverá la celebración de convenios con otras Entidades públicas, territoriales o institu
cionales, y con los Organismos de ellas dependientes. 

Articulo 8.4 DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES 

1. Con el fin de reforzar la eficacia en la gestión y simplificar las actuaciones que los 
ciudadanos deben realizar ante las Administraciones Públicas, el Ayuntamiento solicitará 
de las Entidades territoriales de ámbito superior que le sean delegadas las atribuciones 
que sean susceptibles de ello por su propia naturaleza y que tengan por objeto las mate
rias reguladas en las presentes Ordenanzas. 

2. Con independencia de los mecanismos de control que la Entidad delegante se 
reserve en la resolución aprobatoria de la delegación, se podrán arbitrar fórmulas de 
incorporación del personal propio de aquélla en la Oficina Municipal del Plan, a fin de 
garantizar una mayor coherencia en la actuación y un mejor control del ejercicio de las 
atribuciones delegadas. 

Capítulo 3.º RÉGIMEN DE LAS ACTUACIONES 

Articulo 8.5 EJECUCIÓN DEL PLAN 

1. Las actuaciones previstas en el Plan Especial se llevarán a cabo con arreglo al Pro
grama de Actuación que forma parte de la documentación del mismo. 

2. Para la ejecución de las actuaciones previstas en los Sectores Monumentales y de 
Rehabilitación Integrada podrán elaborarse programas específicos. 

3. Sin perjuicio de que se utilicen cualesquiera de las modalidades previstas en la legis
lación vigente para la ejecución del PECHT, el Ayuntamiento podrá aplicar la expropia
ción forzosa para garantizar el cumplimiento de las determinaciones de aquél relativas a 
los Sectores de Rehabilitación Integral. En tales casos, la gestión de las expropiaciones 
podrá llevarse a cabo directa o indirectamente, conforme a lo previsto en la legislación 
de régimen local, dando preferencia a las fórmulas asociativas con otras Entidades Públi
cas y a los conciertos con particulares. 

Capítulo 4. o ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

Articulo 8.6 OFICINA MUNICIPAL DEL PLAN 

1. Se crea la Oficina Municipal del Plan, que tendrá a su cargo la dirección y coordina
ción de las actuaciones que hayan de llevarse a cabo en ejecución de aquél, así como el 
seguimiento de las mismas. 

2. La Oficina se configura como un órgano especial de gestión, sin personalidad jurí
dica propia, pero con autonomla funcional, sin perjuicio de su vinculación directa a la 
Concejalla de Urbanismo, de la que dependerá. 

3. La Oficina contará con los medios personales y materiales que el Ayuntamiento le 
adscriba para el cumplimiento de sus fines. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA EDIFICACIONES FUERA DE ORDENACIÓN 

1. Se declaran fuera de ordenación los edificios que expresamente se relacionan en el 
Anexo del presente Plan Especial. 

2. Los edificios no incluidos en la relación a que se refiere el apartado anterior, que 
resulten disconformes con las determinaciones del Plan Especial, estarán sujetos al régi
men establecido en.el artículo 137.3 de la Ley del Suelo. 

3. No se consideran disconformes los supuestos previstos en los artículos 1.20, 2.6 y 
2.12.3 de las presentes Ordenanzas. 

4. Se declara la utilidad pública y la necesidad de ocupación, a efectos expropiatorios, 
de los terrenos y edificios incluidos en los Sectores de Rehabilitación Integrada, confor
me a la delimitación que figura en la ficha correspondiente. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA LICENCIAS DISCONFORMES 

1. Las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del Plan Especial 
que estén en contradicción con las determinaciones de éste, quedarán sin efecto 
con arreglo a lo previsto en el artículo 238. I de la Ley del Suelo, si no se hubiesen 
iniciado las obras. No obstante, el Ayuntamiento podrá convenir con el titular la 
modificación del contenido de la licencia a fin de adecuarla a lo establecido en el 
Plan. 

2. Si las obras amparadas en licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 
del Plan Especial estuvieren ya iniciadas en dicho momento, el Ayuntamiento podrá 
optar por la modificación o revocación de la licencia, conforme a lo previsto en el 
artículo 238.2 de la Ley del Suelo. En estos casos, también será admisible el convenio de 
adaptación a que se refiere el apartado anterior. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

1. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de las presentes Orde
nanzas, el Ayuntamiento aprobará las siguientes disposiciones: 

a) Ordenanza especial de ayudas a la rehabilitación. 

b) Ordenanza especial de tráfico y circulación de vehículos en el Casco Histórico. 

c) Ordenanza especial reguladora de las actividades e instalaciones en las vías y espa
cios libres públicos. 

2. En el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de las presentes Orde
nanzas, el Ayuntamiento aprobará las siguientes disposiciones: 

a) Plan del color del Casco Histórico; b) Ordenanza de publicidad y rotulación. 

3. En el plazo de un mes, a contar desde la entrada en vigor de las presentes Orde
nanzas, deberán estar constituidas las Comisiones Directora y Técnica del Patrimonio 
Histórico de Toledo, con arreglo a la composición prevista en los artículos 1.16 y 1.15, 
respectivamente. 

4. Para la aprobación de las Ordenanzas señaladas en el apartado 2 se precisará infor
me favorable de la Comisión Técnica del Patrimonio Histórico de Toledo. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Las presentes Ordenanzas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 



Copia digital realizada por el 
Archivo Municipal de Toledo 
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